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Los grupos de pequeños agricultores pueden aumentar
sus economías de escala y poder de negociación al unirse

a otros grupos que se dedican a actividades similares.
Estas asociaciones intergrupales representan un foro

importante en el que los pequeños agricultores podrán
adquirir nuevas aptitudes en materia de gestión

de organizaciones más grandes. También constituirán
una herramienta de desarrollo valiosa que permitirá

no sólo ayudar a los agricultores a solucionar sus propios
problemas sino también a facilitar a los gobiernos la tarea

de respaldar los esfuerzos de los propios agricultores.

Este manual ilustra de qué modo, mediante un enfoque
participativo, pueden establecerse asociaciones

intergrupales administradas por grupos en el medio rural.
Está destinado a ser utilizado por los/las promotores/as
de grupo (PG) o los/las promotores/as intergrupales (PI),
los/las extensionistas y otro personal de desarrollo rural
encargado de ayudar a los grupos existentes a establecer

y manejar estas empresas intergrupales.

El tema de la creación de grupos ya se aborda
en el Manual de consulta para el promotor de grupo,

mientras que el tema del establecimiento de empresas
grupales se trata en la Guía para el desarrollo

de empresas grupales; ambos libros están
a disposición solicitándolos a la FAO.
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Prólogo

En el Marco Estratégico de la FAO para 2000-2015, se ha determi-
nado que las deficiencias en el funcionamiento del mercados, los
puntos débiles de las instituciones de apoyo y el entorno político des-
favorable constituyen los factores clave que obstaculizan la movili-
zación de recursos en pro de la agricultura y el desarrollo rural, y que
además frenan las inversiones en bienes y servicios productivos e
impiden la adopción de tecnologías y prácticas adecuadas. Es nece-
sario crear un entorno político e institucional que promueva la movi-
lización de recursos, aumente la eficiencia de las instituciones de
apoyo y les permita adaptarse a las condiciones cambiantes, ser más
accesibles a los usuarios y fortalecer la capacidad de respuesta al
mercado de las explotaciones agrícolas, las pesquerías y las demás
unidades de producción, agroindustrias y empresas comerciales. 

En cuanto a la FAO, el desafío que se le plantea consiste por lo
general en no optimizar la producción de un bien de manera aislada
sino en promover la adopción de enfoques sistemáticos exhaustivos
y en reconocer los aspectos económicos y sociales -incluida la temá-
tica de género- de la transferencia y adopción de tecnologías apro-
piadas. La FAO se propone contribuir en especial a la producción de
herramientas y directrices normativas sobre el fortalecimiento de las
instituciones de apoyo a la agricultura y al desarrollo rural y la adap-
tación de las mismas a situaciones cambiantes, así como promover
un proceso de reajuste estructural en los sistemas de producción,
elaboración y mercadeo con el fin de responder a unas modalidades
de consumo en constante evolución.

Por lo que concierne a la pobreza y la seguridad alimentaria, la
FAO se ocupa de los factores clave que contribuyen a determinar las
inquietantes tendencias que se registran en el medio externo          -
persistencia de la pobreza, ampliación de las diferencias entre los
sectores prósperos y los pobres, desigualdad de acceso a los bene-
ficios del progreso económico y tecnológico y riesgo constante de
que se produzcan catástrofes y situaciones de urgencia. A este res-
pecto, la estrategia de la FAO está orientada a:
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• ampliar las oportunidades a disposición de la población rural pobre
para fortalecer, diversificar y sostener sus medios de subsistencia;

• respaldar los esfuerzos encaminados a fortalecer las instituciones
locales y promulgar unas políticas y una legislación que den a hom-
bres y mujeres un acceso más equitativo a los recursos naturales,
económicos y sociales;

• acrecentar la eficiencia y eficacia con la que los sectores público y
privado responden a las necesidades múltiples y diferentes de las
poblaciones rurales desfavorecidas;

• promover estrategias participativas y sostenibles que tengan en
cuenta la temática de género y se basen en el fortalecimiento de
las capacidades y el proceso de habilitación en régimen de auto-
ayuda; y

• ayudar a seleccionar las inversiones en los sectores agrícola, pes-
quero y forestal.

En el marco de esta estrategia de gran alcance, la FAO promue-
ve activamente a las asociaciones de grupos de pequeños agricul-
tores (AGPA) como medio de prestación de servicios y de fortaleci-
miento de la capacidad de los pequeños productores para ayudar-
se a sí mismos. Las AGPA se forman mediante el establecimiento de
redes entre pequeños grupos oficiosos que han demostrado ser un
medio fiable de desarrollo rural sostenible y participativo. A media-
dos de los años setenta, la FAO ensayó la adopción del enfoque por
grupos pequeños en Asia mediante su Programa de Desarrollo de
los Pequeños Agricultores (PDPA) y más tarde en África y América
Latina, en el marco del Programa de Participación Popular (PPP). En
ambos programas, la formación de pequeños grupos se ha conside-
rado como el primer paso en el largo proceso de construcción de orga-
nizaciones más viables y sostenibles que atiendan a las necesida-
des de los productores agrícolas en pequeña escala.

El segundo paso consiste en establecer vínculos de cooperación
entre los grupos pequeños a fin de reforzar sus economías de esca-
la y capacidad de mercadeo. Desde este punto de vista, las AGPA se
consideran como un importante paso intermedio hacia el estableci-
miento de cooperativas de campesinos y asociaciones de producto-
res más participativas, controladas y financiadas por sus miembros.
A principios de los años noventa la FAO llevó a cabo una serie de
estudios de casos sobre las nuevas asociaciones de grupos en Ghana,
Indonesia, Kenya, Nepal, Sierra Leona, Sri Lanka y Zambia. En 1998,
la Dirección de Desarrollo Rural celebró por correo electrónico una
conferencia mundial sobre el tema en la que participaron más de 400
especialistas. Sobre la base de los estudios realizados y de esta con-
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ferencia por correo electrónico, la FAO preparó el esbozo de proyec-
to de la presente Guía y lo presentó a los componentes de un equi-
po internacional de contribuyentes para que formularan sus obser-
vaciones finales.

En breve, para producir la presente publicación han cooperado
personas de todo el mundo. Esta Guía, al basarse en más de dos dece-
nios de experiencia de la FAO, proporciona un asesoramiento  por-
menorizado a los/las promotores/as intergrupales en materia de
fomento de organizaciones de pequeños agricultores más eficaces y
sostenibles desde el punto de vista financiero.

Santiago Funes
Director
Dirección de Desarrollo de Recursos
Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación

PRÓLOGO
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Introducción

¿Por qué se ha hecho esta guía?

Esta publicación representa la tercera de una serie de manuales
de campo de la FAO sobre desarrollo de grupos de pequeños agri-
cultores. Los primeros dos, el Manual de consulta para el promotor
de grupo (FAO, 1994) y la Guía para el desarrollo de empresas gru-
pales (FAO, 1995), tratan de la formación de grupos y la gestión de
empresas grupales. En ambos manuales se ha dedicado cierto espa-
cio al tema del desarrollo de asociaciones intergrupales, pero sin
entrar muy en detalle. 

En los últimos 25 años muchos organismos de desarrollo y ONG
han promovido la creación de grupos pequeños con objeto de aumen-
tar la capacidad colectiva de autoayuda de los pequeños agriculto-
res. Debido a su tamaño limitado (por lo general, de 8 a 15 miem-
bros), los pequeños grupos han resultado ser un medio extraordi-
nario de ayudar a los pequeños agricultores a adquirir competen-
cias básicas en materia de solución de problemas y gestión de empre-
sas en pequeña escala. También son un canal eficaz para los servi-
cios de desarrollo que proporcionan los gobiernos, las ONG y las ins-
tituciones financieras. 



Sin embargo, los grupos pequeños, considerados individualmente,
a menudo carecen de los recursos necesarios para perseguir objeti-
vos más amplios, como por ejemplo la mejora de las instalaciones
comunitarias, el acceso a los mercados externos o la posibilidad de
influir en los procesos políticos. En estos casos, para alcanzar resul-
tados concretos se necesita alguna forma de cooperación entre los
grupos.

En muchos países los grupos pequeños se han reunido en una
variedad de redes de cooperación extraoficiales que llamamos aso-
ciaciones de grupos de pequeños agricultores (AGPA). Tales redes
están destinadas a beneficiar a los grupos de pequeños agricultores
y miembros individuales al acrecentar sus conocimientos técnicos,
incrementar sus economías de escala y fortalecer su poder de nego-
ciación.

Desafortunadamente, los que están interesados en promover las
AGPA no han podido contar hasta la fecha con ninguna directriz prác-
tica o manual de campo sobre el modo de establecer y administrar
estas entidades más complejas. La finalidad de esta publicación es
por tanto facilitar mayor información práctica detallada sobre el tema.
Más específicamente, esta guía tiene por objeto  ayudar a los gru-
pos a construir asociaciones intergrupales que sean capaces de finan-
ciar y administrar sus propias actividades utilizando sus propios
recursos sin necesidad de ayuda externa.

Con esta guía no pretendemos responder a toda pregunta sobre
el establecimiento de las AGPA, pero sí esperamos que sus directri-
ces generales podrán perfeccionarse y mejorarse para ajustarse a las
situaciones locales. Teniendo presente todo esto, alentamos a los
usuarios del manual a traducirlo al propio idioma y a adaptar su con-
tenido a las propias condiciones socioeconómicas y culturales. Esta
adaptación podrá incluir, por ejemplo, la modificación, abreviación o
simplificación del texto y el uso de otras ilustraciones más adecua-
das para destacar los puntos importantes. 

GUÍA PARA EL DESARROLLO DE ASOCIACIONES INTERGRUPALES
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Lectores a los que está destinada esta guía

Se prevé que la guía resultará útil a:
• Grupos de pequeños agricultores y promotores/as de grupo

Los principales usuarios previstos son los miembros y los/las
líderes de los grupos, junto con los/las promotores/as de grupo
(PG) que trabajan directamente con ellos. Los/las PG, incluidos
los/las promotores/as rurales y otros agentes promotores del
cambio, constituyen los principales intermediarios en el pro-
ceso de creación de la AGPA ya que están en contacto direc-
to con grupos que procuran desarrollar a sí mismos.

• Organismos que promueven la creación de grupos de pequeños
agricultores 

El personal de los organismos gubernamentales y de las ONG
nacionales puede llegar a comprender mejor de qué modo es
posible fomentar la creación de asociaciones intergrupales sos-
tenibles. Además, puede utilizar la guía también para ayudar
a capacitar a los/las PG en materia de creación de una AGPA.

• Personal de los organismos internacionales de desarrollo
El personal de los organismos internacionales puede adquirir
nuevos conocimientos sobre la función que las AGPA desem-
peñan en las estrategias destinadas a promover un desarrollo
democrático y sostenible.

Estructura de la guía

La guía se divide en dos Partes:
• Parte A: en la parte sobre la formación de
una AGPA se examinan las condiciones pre-
vias para establecer con éxito asociaciones
intergrupales, las modalidades iniciales de cre-
ación de una AGPA, la fijación de los objeti-
vos de dicha asociación, y la definición de su
estructura, constitución y procedimientos. 
• Parte B: en la parte sobre el desarrollo de

la AGPA se hace hincapié en la gestión de los servicios intergrupales,
el sistema de registros, la planificación del proceso de crecimiento,
la educación de los miembros y las redes de cooperación entre AGPA.

La guía termina con un Anexo sobre el sistema de incentivos sala-
riales y  una lista de lecturas aconsejadas para profundizar en el
tema.

INTRODUCCIÓN
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Parte A
Formación
de una AGPA 



Sección 1
¿Qué es una AGPA?

Una asociación de grupos de pequeños agricultores (AGPA ) es una
asociación local, de carácter extraoficial, voluntaria y autónoma, de
grupos de pequeños agricultores (GPA). Se trata de una entidad cre-
ada y financiada por todos y cada uno de los miembros de sus gru-
pos asociados para  proporcionarles servicios y beneficios que les
ayuden a mejorar sus condiciones económicas y sociales.

Por este motivo se puede afirmar que una AGPA es una organi-
zación de grupos de pequeños agricultores de “nivel secundario”,
que abarca a dos distintos niveles de miembros, a los que representa,
a saber:
• los grupos que la constituyen, es decir, los grupos asociados a la

AGPA;
• la composición de base, es decir, los miembros individuales de

todos los grupos asociados a la AGPA.
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Hay diferencias importantes entre un grupo de pequeños agri-
cultores y una AGPA. En primer lugar, la AGPA atiende a muchos
más miembros de los que pueden pertenecer a un único grupo. Una
AGPA típica está constituida por cinco-diez grupos. El número total
de sus miembros va de 25 a 150 individuos, y éstos suelen residir en
una sola aldea o grupo de aldeas o caseríos vecinos.
En segundo lugar, los principales responsables de la toma de deci-
siones en un grupo de pequeños agricultores son los miembros, con-
siderados individualmente. En una AGPA cada uno de los grupos
asociados elige a un/a representante para que actúe en nombre de
sus miembros. Estos/as representantes son quienes adoptan la mayor
parte de las decisiones de las AGPA.

Las AGPA participan en todo servicio o actividad que los miem-
bros de los grupos asociados deciden emprender. Tales servicios sue-
len recaer en cuatro categorías principales: coordinación intergru-
pal y capacitación; compra en grandes cantidades de insumos y bie-
nes; mercadeo en grandes cantidades de la producción de los gru-
pos asociados; y servicios comunes de ahorro y crédito.

GUÍA PARA EL DESARROLLO DE ASOCIACIONES INTERGRUPALES
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Sección 2
Condiciones previas 
para obtener resultados
satisfactorios

El hecho de que una asociación de grupos de pequeños agricultores
obtenga resultados satisfactorios no es algo que simplemente “ocu-
rre”. En la formación y desarrollo de una asociación influyen muchos
factores: la madurez de los grupos de pequeños agricultores que
desean constituir la AGPA, varias condiciones locales y externas, y
la capacidad de los/las promotores/as intergrupales.

Madurez del grupo

La condición previa más importante es la “madurez del grupo”, lo
que significa que los grupos de pequeños agricultores que quieran
reunirse en una AGPA tienen que estar preparados y dispuestos a
hacerlo, y ser a la vez capaces de hacerlo. Si no son maduros para
ello, es probable que sus intentos de crear una AGPA fracasen.

Los grupos que deseen formar una AGPA tendrán que contar con
lo siguiente:
• buenas dotes directivas y una participación activa de sus miem-

bros en las reuniones y actividades grupales;
• un elevado nivel de solidaridad entre sus miembros;
• unas actividades grupales de generación de ingresos bien defini-

das y un grado elevado de autosuficiencia (por ejemplo, el hecho
de no necesitar más un apoyo continuo de parte del/la promotor/a
de grupo);

• la capacidad para proporcionar a sus miembros beneficios o ser-
vicios apreciados;

• la habilidad para administrar sus asuntos financieros con eficacia
y para reembolsar las deudas a su debido tiempo;

• un volumen suficiente de ahorros comunes para satisfacer sus pro-
pias necesidades y cubrir todo riesgo o costo asociado con la for-
mación y el desarrollo de las AGPA;
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• un demostrado interés por la cooperación intergrupal para solu-
cionar problemas comunes que afecten a grupos vecinos;

• la confianza en que la cooperación intergrupal les proporcionará
beneficios económicos y sociales concretos.
Los grupos que demuestren poseer todos estos indicadores rela-
tivos a la madurez del grupo –y tal vez que ya hayan establecido
alguna forma de colaboración con otros grupos-, son los candida-
tos ideales para crear una AGPA.

HACIA LA MADUREZ DEL GRUPO

Factores locales y factores externos

Factores locales

Los grupos tienen un vínculo y un objetivo en común. El proceso
de formación de una AGPA  avanza con menores dificultades cuan-
do los grupos tienen intereses, problemas y necesidades similares.
Los grupos que comparten los mismos puntos de vista y opiniones
están más dispuestos a trabajar para el logro de objetivos comunes,
por lo cual es menos probable que pierdan tiempo en discusiones y
conflictos.

Es posible que los grupos establezcan un enlace incluso cuando
tienen antecedentes diferentes. Todo lo que necesitan es un objeti-
vo común que vaya más allá del alcance de un solo grupo que actúa
por cuenta propia, como por ejemplo la compra de semillas y fertili-
zantes en grandes cantidades, la reparación de un puente en una

GUÍA PARA EL DESARROLLO DE ASOCIACIONES INTERGRUPALES
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aldea o la construcción de un centro comunitario de atención de salud.
Los grupos que comparten un mismo problema, y necesitan a

muchas personas para solucionarlo, tienen un buen motivo para coo-
perar porque cada grupo espera beneficiarse del resultado que se
obtenga. De manera análoga, si los grupos no esperan obtener bene-
ficios de la cooperación intergrupal, es improbable que la apoyen.
Por ejemplo, los arrendatarios, los trabajadores sin tierra y los peque-
ños agricultores autónomos tienen con frecuencia posturas dife-
rentes en cuanto a inversiones y riesgos, por lo cual es posible que
resulte difícil reunirlos en una AGPA. 

UN LAZO Y UN OBJETIVO EN COMÚN
Grupos cercanos. Es más proba-
ble que formen una AGPA los gru-
pos que están situados cerca. Un
motivo práctico de ello es la nece-
sidad de mantener reuniones a
intervalos regulares y con una
nutrida asistencia, y es evidente
que tener que recorrer 10 kilóme-
tros a pie requiere un mayor
esfuerzo y tiempo que caminar por
un kilómetro.

Participación de la mujer. Las
mujeres pueden y deben jugar un
papel importante en el desarrollo
de las AGPA. Sin embargo, la
forma en que participen depen-
derá de los hábitos y las tradicio-
nes locales. Por regla general, las
mujeres del campo están más uni-
das al hogar, tienen menos liber-
tad de movimiento y son menos
activas en la toma de decisiones
fuera del hogar. En algunas socie-
dades se desalienta el estableci-
miento de grupos mixtos (inte-

grados por hombres y mujeres) fuera de la familia. Por lo tanto, muchos
organismos de desarrollo promueven la formación de grupos separa-
dos para mujeres y hombres, en lugar de grupos mixtos.

Análogamente, a veces es conveniente crear AGPA que estén cons-
tituidas en su totalidad solo por hombres o solo por mujeres. Por ejem-
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plo, podrían formarse grupos de hombres que se encargaran de la
producción de trigo, maíz o arroz, y sus mujeres podrían establecer
otra AGPA para gestionar a nivel local un molino para cereales u otra
actividad de elaboración.

También puede ser que resulte difícil para los promotores inter-
grupales trabajar directamente con grupos de mujeres. En estos casos
podría ser mejor utilizar a promotoras que les ayuden a desarrollar
sus AGPA. 

DEBE OÍRSE TAMBIÉN LA VOZ DE LA MUJER

Número total de miembros no superior a 150. Los grupos de peque-
ños agricultores que funcionan bien suelen tener un número escaso
de miembros, es decir, de 5 a 15. Una AGPA de éxito, además, comien-
za a funcionar con un número limitado de grupos asociados. El núme-
ro ideal de grupos por cada AGPA oscila entre 5 y 10 (con un núme-
ro total de miembros de 25 a 150). Las AGPA pequeñas son más fáci-
les de manejar y promueven la adquisición de nuevas aptitudes. A
medida que la AGPA adquiere más experiencia y aprende a mane-
jar operaciones más complejas, puede tomar en consideración la posi-
bilidad de una ampliación.

Al formar una AGPA, es lógico reunir a grupos que tengan el mismo
tamaño y se hallen en una fase de desarrollo análoga. Esto contri-
buirá a asegurar que todos los grupos empiecen en condiciones de
relativa igualdad y contribuyan en la misma medida a la AGPA, y
que ningún grupo domine a los demás.

Presencia en el grupo de al menos algunos miembros que saben leer
y escribir. Las AGPA tienen que llevar registros escritos de las deci-
siones adoptadas, las contribuciones pagadas, los ingresos genera-
dos y los servicios prestados. Tales registros contribuyen a evitar
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que surjan desacuerdos y malentendidos entre los miembros de estas
asociaciones.

Mantenimiento de buenas relaciones entre los grupos y las autori-
dades locales. Los/las líderes comunitarios locales pueden pensar
que la formación de una AGPA perturbará de alguna manera el orden
establecido. Para obtener su apoyo los grupos interesados y sus pro-
motores/as de grupo asegurarán que la AGPA ayudará a todos, a
saber, la comunidad, sus líderes y los propios grupos. Una vez que
los/las líderes comunitarios estén informados y comprueben los bene-
ficios concretos de la AGPA, su apoyo será mucho más decidido.
Más tarde, cuando las actividades de la AGPA empiecen a exten-
derse fuera de la zona local, tal vez se haga necesario establecer bue-
nas relaciones con las autoridades externas y volver a asegurarles
que también ellas sacarán provecho de las actividades de la aso-
ciación. La AGPA deberá demostrar que está dispuesta a colaborar
con las otras agencias y partes interesadas, en lugar de competir con
ellas.

Factores externos

Postura de fomento, o por lo menos de tolerancia, con respecto a
los grupos de carácter extraoficial. En algunos países la normativa
que regula el número, tamaño y representación geográfica de las orga-
nizaciones rurales puede plantear problemas para los grupos que
desean formar una AGPA. En estas circunstancias es más fácil esta-
blecer una AGPA de carácter extraoficial. Incluso en las sociedades
con un alto nivel de reglamentación, las autoridades locales alientan,
o por lo menos toleran, la presencia de algunas asociaciones de carác-
ter no oficial que tengan fines religiosos, culturales, sociales, depor-
tivos o comerciales. Se trata de ver si en la zona en cuestión ya exis-
ten una o más asociaciones de este tipo; de haberlas, es probable que
no haya ningún inconveniente en establecer otra más.

Independencia de los grupos con respecto a las subvenciones.
Los gobiernos, los donantes y las ONG a menudo proporcionan dona-
ciones, préstamos o insumos subvencionados para ayudar a los peque-
ños grupos a formar y desarrollar una propia AGPA. Sin embargo, estos
“donativos” raramente son gratuitos. Quien los hace por lo general
quiere algo a cambio, ya sea fidelidad, obediencia o una cuota de las
ganancias. Por esto los grupos tienen que examinar tales ofertas con
mucha atención.

Las subvenciones pueden ayudar a una AGPA en sus fases ini-
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ciales, pero no necesariamente dan lugar a organizaciones sosteni-
bles. De hecho, la experiencia demuestra que con frecuencia se veri-
fica todo lo contrario, es decir, que al confiar en medida excesiva en
las subvenciones se crea dependencia. Esto, a su vez, desalienta a la
AGPA de alcanzar la autonomía y la autosuficiencia financiera, que
son factores fundamentales para lograr un desarrollo a largo plazo.

SI NO TIENE DEUDAS UNA AGPA PROGRESA MÁS RÁPIDAMENTE

Por otro lado, el uso ocasional de subvenciones, de estar atenta-
mente planificado y tener carácter temporal y decreciente en el tiem-
po, podrá contribuir a introducir nuevas tecnología y nuevos concep-
tos. El punto fundamental es que las subvenciones han de utilizarse
con la finalidad última de fortalecer la capacidad de la AGPA para
administrar sus propios asuntos y financiar sus propias operaciones.

Cooperación entre los grupos y los organismos de desarrollo. Los
grupos pueden beneficiarse de la colaboración con las agencias de
los gobiernos, los donantes y las ONG que apoyan el desarrollo de
los pequeños agricultores en sus zonas. Los objetivos de cada orga-
nismo pueden ser diferentes, por ejemplo, prestar servicios de aten-
ción de salud sobre el terreno o impartir capacitación en microem-
presas. No hay ningún problema mientras tales objetivos sean com-
plementarios y apoyen la finalidad de lograr una AGPA sostenible.
(Véase también pág. 90, Ponerse en contacto y cooperar con enti-
dades no asociadas).

No obstante, los objetivos de un organismo pueden entrar en con-
flicto con esta finalidad. Por ejemplo, una agencia podrá promover
las empresas rurales utilizando crédito subvencionado, mientras que
un/a promotor/a de grupo tratará de fomentar el ahorro voluntario,
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la aplicación de tipos de interés realistas sobre los préstamos y el
reembolso de los mismos a su debido tiempo. En este caso, es posi-
ble que esa agencia, aunque tenga buenas intenciones, perjudique
las iniciativas encaminadas al logro de la autosuficiencia financiera.
El mejor enfoque al respecto podría ser el de examinar el problema
con la agencia y tratar de alcanzar una mejor coordinación y armo-
nización de los objetivos.

El/La promotor/a intergrupal (PI)

La función del/la promotor/a intergrupal (PI) es análoga, por muchos
aspectos, a la del/la promotor/a de grupo (PG)*. Al igual que el/la PG,
un/a PI está sinceramente interesado en ayudar a los pequeños agri-
cultores y está bien capacitado para facilitar la creación de peque-
ños grupos. El/La PI no actúa como un/a líder sino como un/a ase-
sor/a o animador/a con el fin de ayudar a los miembros y líderes a
desarrollar sus propias destrezas para analizar y solucionar los pro-
blemas. Ahora bien, también hay algunas diferencias importantes
entre la promoción de grupos pequeños y la promoción de AGPA. 

En primer lugar, la mayor parte de las decisiones en una AGPA
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son adoptadas por los/las representantes de los grupos asociados, y
no por los miembros de dichos grupos. Por esto, el/la promotor/a
de la AGPA  necesita saber mucho sobre el proceso de adopción de
decisiones del grupo y sobre cómo facilitar dicho proceso a nivel inter-
grupal. (Para mayores detalles acerca de algunos de los problemas
relacionados con el proceso de adopción de decisiones intergrupal,
véase la Parte B.2). 

En segundo lugar, dado que los miembros del grupo no partici-
pan directamente en la toma de decisiones, normalmente es nece-
sario introducir nuevos procedimientos para asegurarse de que la
AGPA represente verdaderamente al conjunto de sus miembros.
El/La PI puede ayudar a hacer los controles y los balances para ase-
gurar, por ejemplo, que los fondos movilizados y las ganancias obte-
nidas se utilicen según lo convenido y se contabilicen de manera
transparente. La experiencia del/la PI y la capacitación sobre el terre-
no pueden ayudar a los miembros de la AGPA a evitar errores cos-
tosos.

El éxito final de un/a PI puede determinarse sobre la base del nivel
de autosuficiencia y sostenibilidad de las AGPA a las que ha pro-
movido. Por lo tanto, la principal tarea de un/a PI consiste en refor-
zar esas capacidades de autosuficiencia enseñando a los miembros
de la AGPA a solucionar sus propios problemas con los recursos de
que disponen y ayudándose a sí mismos. Una vez que se haya lle-
vado a cabo esta labor, el/la PI debe pasar a ayudar a otros grupos a
seguir adelante. 

GUÍA PARA EL DESARROLLO DE ASOCIACIONES INTERGRUPALES
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Sección 3
Puesta en marcha

¿Cuál es el mejor momento para formar una AGPA? El mejor momen-
to suele ser cuando varios pequeños agricultores empiezan a darse
cuenta de que la cooperación intergrupal puede proporcionarles dis-
tintos beneficios, y definen claramente unos objetivos comunes. Sin
embargo, para llegar a esto se necesita tiempo y los pequeños agri-
cultores por lo general operan en condiciones de aislamiento los unos
respecto de los otros y no saben muy bien qué están haciendo los
demás grupos.

Esta situación se modifica a medida que los miembros de un grupo
se ponen en contacto con los miembros o amigos de otros grupos y
se dan cuenta de que comparten los mismos problemas e ideas.
Normalmente, el proceso de interacción se desarrolla con lentitud.
El/La PI puede estimular el proceso mediante reuniones entre los
grupos para examinar problemas comunes, sesiones de capacitación
intergrupales sobre temas de interés común, o visitas de intercam-
bio entre los grupos o entre sus líderes. La fase de interacción cons-
tituye el primer paso hacia el establecimiento de una AGPA.

Una meta y un objetivo en común

Una vez que los miembros del grupo empiecen a darse cuenta de los
beneficios potenciales de la cooperación intergrupal, el/la PI podrán
alentarlos a entablar un debate de carácter más formal sobre los pro-
blemas comunes, entre los cuales podrían figurar:
• la falta de servicios de extensión agrícola en la zona;
• la necesidad de una carretera de acceso hasta el mercado;
• el elevado costo de los insumos agrícolas;
• los bajos precios de los productos del grupo.
Superar los problemas comunes es una de las metas en las que pue-
den centrarse todos. Esto vincula a las personas entre sí, les pro-
porciona una finalidad común y acrecienta la solidaridad de grupo. 
Es posible que haya problemas comunes por solucionar, por lo cual
los grupos deberán establecer un orden de prioridad entre tales pro-
blemas e indicar así el primero, el segundo, el tercero, etc., por mag-



GUÍA PARA EL DESARROLLO DE ASOCIACIONES INTERGRUPALES

18

nitud e urgencia. Una vez que los grupos hayan identificado sus pro-
blemas más graves, podrán decidir qué medidas han de adoptarse
y en qué modo una asociación intergrupal podrá yudarles a alcanzar
sus metas.

Tal vez sea necesario plantearse los interrogantes siguientes:

• ¿Qué actividades o servicios puede proporcionar la AGPA a sus
grupos asociados?

• ¿Cuáles serán los beneficios sociales y económicos, y los costos
correspondientes, que derivarán de la participación en una AGPA?

• ¿Queremos que la AGPA solucione sólo problemas a corto plazo
o también a largo plazo?

• ¿Cuáles serán las modalidades de participación de cada grupo?
• ¿Dónde encontrarán los grupos los recursos para financiar sus acti-

vidades?

Los grupos también podrán consultar con las autoridades locales
y las agencias de desarrollo que  proporcionarán apoyo técnico y
de otra índole. Corresponde a los grupos decidir en qué medida invo-
lucrar en sus debates a las entidades no asociadas. De todos modos
deberá mantenerse informadas a estas partes ya que su exclusión
del proceso podría dar lugar a sospechas y recelos.



Definición de los objetivos

En sus debates iniciales los grupos identifican y los problemas comu-
nes y establecen un orden de prioridad entre los mismos. Los grupos
también deben tener una idea aproximada de cómo podría benefi-
ciarles la formación de una AGPA. En esta fase es necesario que los
miembros se sienten alrededor de una mesa y definan con mayor cla-
ridad los objetivos de la AGPA y sus actividades y servicios propuestos.
Si los grupos tienen una idea clara de cómo la cooperación intergru-
pal podrá ayudarles a alcanzar sus metas, entonces la AGPA tendrá
muchas más probabilidades de éxito. Es ésta una fase crítica en la
formación de la AGPA que requiere esfuerzos denodados. Pero el
tiempo que se dedique a esta tarea será sin duda bien empleado.

Para que el proceso avance, se alienta a los grupos interesados
a que estudien la lista de problemas comunes y determinen si cuen-
tan o no con la capacidad colectiva necesaria para solucionarlos.
De este modo podrán elaborar una estrategia específica para resol-
ver cada problema, y evaluar los beneficios y costos previstos. Después
de esta evaluación determinarán si los beneficios que prevén obte-
ner de la estrategia propuesta son atractivos y examinarán otras
estrategias hasta encontrar una que consideren satisfactoria. A con-
tinuación se da un ejemplo de cómo podría ser el  proceso:
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El proceso arriba indicado puede conllevar varias rondas de debates
para abordar todos los temas. El resultado ha de ser una declaración
bien definida de las metas, como por ejemplo: “Queremos aumen-
tar el nivel de ingresos de nuestros miembros” o bien “Queremos
ayudar a nuestros miembros a vender sus cosechas en el mercado”.

Adoptar decisiones acerca de los servicios
que se prestan a los miembros 

Una vez que hayan definido sus objetivos generales, los grupos ten-
drán que preguntarse: ¿qué tipo de servicios deberá proporcionar la
AGPA para ayudarnos a alcanzar nuestros objetivos? Tendrán así
que lograr el consenso sobre lo que debe hacerse y preparar un pro-
yecto de plan de trabajo sobre las modalidades de actuación.

Las actividades de la AGPA y los servicios de los miembros son
variados aunque se tiende a reagruparlos en las categorías siguien-
tes:
• Actividades directas de generación de ingresos. Requieren la pres-
tación de apoyo a empresas nuevas o ya existentes que producen
ingresos. Por ejemplo, al trabajar juntos los grupos podrán incre-
mentar la producción de alimentos o de cultivos comerciales, y esta-
blecer actividades ganaderas, acuícolas, agroforestales y agroin-
dustriales en pequeña escala. Entre las empresas podrá haber microin-
dustrias rurales, por ejemplo en los sectores de la herrería, fabrica-
ción de herramientas agrícolas para actividades en pequeña escala,
o reparación de vehículos de motor.
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• Servicios de ahorro de costos. Estos servicios permiten aumentar
los ingresos al reducir los costos, por ejemplo mediante la compra en
grandes cantidades de insumos o bienes de consumo y el mercadeo
colectivo de las cosechas de varios grupos.
• Servicios de apoyo a la producción. Estos servicios están desti-
nados a crear condiciones favorables para la producción integrupal,
e incluyen la reagrupación de las tierras de propiedad de los miem-
bros para efectuar cultivos conjuntos, la limpieza de los canales de
riego, la reparación de caminos y la electrificación de aldeas. A nivel
político, las AGPA podrían abogar por la reforma de  la ley agraria. 
• Servicios de fomento comunitario. Los grupos porán decidir coo-
perar en actividades sociales y culturales, como por ejemplo la mejo-
ra de la educación, la salud y el saneamiento; la promoción de la pla-
nificación familiar; y la solución de problemas ambientales. En muchas
zonas se registra una necesidad aguda de actividades intergrupales
para promover mejores prácticas de nutrición y almacenamiento
de los alimentos y establecer sistemas de abastecimiento de agua
salubre.

Selección de los servicios más apropiados
para los miembros

La selección del servicio más adecuado para los miembros -es decir,
el que más se adapta a los recursos financieros y las capacidades
técnicas de los grupos asociados-, debe efectuarse con suma aten-
ción. Entre los interrogantes fundamentales que deberán plantear-
se, y a los que tendrá que darse una respuesta, figuran: 
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• ¿Qué servicios quieren los grupos?
• ¿La AGPA cuenta con la capacidad técnica necesaria para propor-

cionar tales servicios?
• ¿Hay otros que ya prestan esos servicios? De ser así, ¿puede la

AGPA  proporcionar servicios más baratos y eficaces, cubriendo a
la vez sus costos de funcionamiento y obteniendo incluso unas
pequeñas ganancias?

• ¿Cómo se financiarán los servicios: inicialmente, mediante contri-
buciones de los miembros y más tarde a través de cargos por ser-
vicios a cargo de los usuarios o de comisiones de agentes? O bien,
¿de alguna otra manera?

• ¿Qué recursos se necesitarán y de qué modo se movilizarán?
• ¿De qué modo se organizará y administrará el servicio, y quién hará

qué?
• ¿Quiénes serán los/las usuarios/as o clientes de los servicios o pro-

ductos, y qué información se necesita sobre estas personas?
• ¿Cómo se seguirán los avances realizados y quién lo hará?

La decisión acerca de las actividades o servicios que han de rea-
lizarse o prestarse dependerá de muchos factores, algunos de los
cuales podrán variar a medida que la AGPA se expanda y madure.
Tal vez la asociación tenga que reajustar sus objetivos, actividades
y servicios conforme a su desarrollo.
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Algunos aspectos que han de considerarse

Recuerde que las actividades y los servicios tienen por objeto satis-
facer las necesidades de todos los grupos que quieren reunirse. Si no
consiguen hacerlo, los grupos pronto perderán interés y se retirarán.

Al decidir acerca de una actividad o servicio, los grupos tendrán
que examinar las cuestiones siguientes:
• Que los ingresos sean superiores a los costos. Para que una AGPA
llegue a ser económicamente sostenible, los ingresos generados por
los cargos por servicios que deberán pagar los miembros o or las
cuotas de asociación tendrán que cubrir los costos de prestación de
los servicios. Si la AGPA no consigue generar unos ingresos sufi-
cientes perderá dinero, y si esta situación se prolonga no podrá
sobrevivir. Por otro lado, si la asociación consigue generar unos ingre-
sos superiores a los costos, contará con fondos adicionales para
invertir en la ampliación de sus servicios o en la realización de acti-
vidades comunitarias.
• Si debe prestarse un único servicio o servicios múltiples. El hecho
de prestar a los miembros sólo pocos servicios conlleva menos pro-
blemas, mientras que la gestión de servicios múltiples puede resul-
tar más difícil. Una vez que los/las líderes y miembros adquieran una
mayor experiencia y competencia técnica en materia de gestión,
podrán aumentar el número de actividades. Pero es muy  impor-
tante comenzar con tareas sencillas. 

¿UN SOLO SERVICIO O VARIOS SERVICIOS? TODO DEPENDE DEL GRUPO
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Sección 4
Definición
de la organización

Son muchos los beneficios económicos de la cooperación intergru-
pal, entre los cuales figuran un menor costo de los insumos agríco-
las, mejores precios para los productos, una mayor capacidad para
solucionar los problemas comunes y más poder de mercado para
alcanzar objetivos económicos. Sin embargo, para que la coopera-
ción intergrupal sea eficaz, se debe contar con motivaciones sólidas
y con una buena organización y administración.

No hay ningún modelo universal de AGPA. El modo en que una
asociación intergrupal se organiza y administra sus asuntos debe
ajustarse a las capacidades y necesidades peculiares de sus grupos
asociados. El tipo de servicio que la AGPA desea proporcionar a sus
miembros también repercute en el modo en que está organizada. Por
ejemplo, es posible que una AGPA que se ocupa de  mercadeo en
grandes cantidades esté organizada de manera diferente de otra que
se encarga de ahorro y crédito.

Al comienzo, la estructura de la AGPA será bastante sencilla y en
general habrá un/a representante por cada grupo asociado y un/una
Presidente/a o líder de la AGPA quien conducirá las reuniones y diri-
girá la asociación. Pero, a medida que las actividades y los servicios
a los miembros empiecen a ampliarse, aumentarán también las res-
ponsabilidades de los/las líderes de la AGPA. Más tarde tal vez sea
necesario que estos últimos deleguen algunas de sus tareas y res-
ponsabilidades a otros, o bien que se establezcan grupos de traba-
jo especiales o comités de servicios para que administren las acti-
vidades con mayor eficacia.

¿Quién hace qué?

Una AGPA es creada y financiada por todos y cada uno de los miem-
bros de sus grupos asociados, que constituyen la composición de
base de la asociación. La finalidad de esta última es proporcionar a



sus miembros servicios y beneficios de valor. De esta manera, el con-
junto de los miembros posee a su asociación y en definitiva son los
propios miembros quienes deben controlarla. Los miembros aso-
ciados individuales – a quienes a veces se les llama Asamblea General
de los Miembros- ejercen el control mediante reuniones periódicas
con la administración de la AGPA y, más frecuentemente, por con-
ducto de sus representantes de grupo.

La Asamblea General de los Miembros

La Asamblea General de los Miembros incluye a todos y cada uno
de los miembros individuales de los grupos asociados a la AGPA. Por
ejemplo, en una AGPA que represente a seis grupos, cada uno con
un mínimo de cinco y un máximo de 15 miembros, la Asamblea
General de los Miembros comprenderá entre 30 y 90 personas. En
caso de que la AGPA sea más grande y represente, por ejemplo, a
10 grupos, el número total podrá ser de 150 personas.

La responsabilidad principal de la Asamblea General es reunirse
periódicamente para determinar la política general de la AGPA. Esta
Asamblea suele aprobar o enmendar la constitución de la AGPA, ele-
gir a sus líderes, adoptar decisiones acerca de la cuota que han de
abonar los miembros o de la distribución de las ganancias a fin de
año, y examina los resultados de la asociación. Durante las reuniones
los miembros examinan las actividades en curso y la situación finan-
ciera vigente, debaten sobre las mismas, interrogan al respecto a
los/las funcionarios/as competentes y presentan, para su aprobación
o modificación, propuestas relativas a actividades futuras.

Celebrar una Asamblea General de los Miembros significa reunir
a muchas personas al mismo tiempo y mantener debates que pueden
llevar bastante tiempo. Es por esto que las reuniones de la Asamblea
General suelen celebrarse no más de una o dos veces por año.
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El Equipo de Gestión
de la AGPA 

La Asamblea General de los
Miembros elige a un Equipo de
Gestión, es decir, a los/las líderes
a quienes confía la gestión diaria
de la AGPA. Este equipo está cons-
tituido por lo general por el/la Pre-
sidente/a, un/a Secretario/a y un/a
Tesorero/a. En las AGPA más gran-
des también es conveniente elegir
a un/a suplentes por cada puesto,
es decir, un/a Vicepresidente/a,
un/a Vicesecretario/a y un/a Vice-
tesorero/a, en caso de que el/la fun-
cionario/a principal se enferme o
no esté disponible por algún otro
motivo.

• El/La Presidente/a de la AGPA es el/la representante principal de
la asociación y el/la jefe/a del Equipo de Gestión, por lo cual se encar-
ga del funcionamiento general de la AGPA. Habitualmente el/la
Presidente/a, o su suplente, también preside las reuniones de la
Junta de la AGPA (véase a continuación).

• El/La Secretario/a de la AGPA es responsable de que quede cons-
tancia por escrito de las actas de todas las reuniones de la AGPA y
de todas las decisiones tomadas en dichas reuniones. Es impor-
tante que se lleven registros escritos precisos de las actas de la AGPA
porque estos documentos ayudan a todos a recordar las decisiones
tomadas en el pasado y las medidas adoptadas. En cada reunión de
la AGPA le corresponde al/la Secretario/a leer en voz alta las actas
de la reunión anterior e invitar a los miembros a confirmarlas o corre-
girlas.

• El/La Tesorero/a de la AGPA se encarga de todas las cuestiones
de la asociación relacionadas con el aspecto monetario. Sus funcio-
nes incluyen llevar registros precisos de las contribuciones finan-
cieras de los miembros, emitir recibos, abrir cuentas bancarias, fir-
mar conjuntamente cheques y comprobantes de pago (junto con el/la
Presidente/a) y presentar informes sobre la situación financiera de
la AGPA en todas las reuniones de la asociación. El/La Tesorero/a
debe saber leer y escribir y, por supuesto, ser totalmente fiable.



Para asegurar cierta continuidad en la dirección de un año a otro,
evitando que se produzca un cambio total cada año, la duración del
primer mandato de cada funcionario/a podrá variar de modo que las
elecciones de los/las funcionarios/as no coincidan todas en la misma
fecha.

La Junta de la AGPA

Dado que la Asamblea General de los Miembros se reúne una o dos
veces por año solamente, es aconsejable crear un órgano de adop-
ción de decisiones más pequeño que asista al Equipo de Gestión en
las tareas diarias de la AGPA. Este órgano, al que llamaremos la Junta
de la AGPA, suele estar integrado por al menos un/a representante
elegido/a por cada grupo asociado. En una AGPA constituida por
cinco grupos, por ejemplo, la Junta estará integrada al menos por
cinco representantes (un/a representante por cada grupo), elegi-
dos por un período de un año o menos. En general cada grupo está
representado en la Junta por su Presidente/a más sus Secretario/a o
Tesorero/a. Cada representante de grupo está elegido para repre-
sentar y defender los intereses de su propio grupo en las reuniones
de la Junta y las actividades de la asociación.

La Junta de la AGPA debe-
rá reunirse al menos una vez
al mes. Es conveniente que
las reuniones se celebren
siempre el mismo día de la
semana, por ejemplo, el pri-
mer lunes de cada mes, o bien
cada lunes si es necesario
celebrar reuniones más fre-
cuentes. Las reuniones debe-

rán programarse en horarios fijos y su  programa deberá distribuirse
con antelación de modo que todos los miembros sepan qué temas
se examinarán.

El lugar de la reunión será central respecto de la zona que abar-
ca la AGPA. Sin embargo, para que haya una mayor transparencia
en los asuntos de la asociación, los grupos podrán decidir hospe-
dar la reunión en su aldea o caserío, en régimen rotatorio.

GUÍA PARA EL DESARROLLO DE ASOCIACIONES INTERGRUPALES
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Otros grupos de trabajo y comités de servicios

A medida que la AGPA se desarrolle y amplíe sus actividades, será
necesario asignar algunas tareas especializadas a otros miembros,
grupos de trabajo o comités de servicios. Los grupos de trabajo podrán
aliviar la carga de trabajo del Equipo de Gestión y permitirle así dis-
poner de más tiempo para tomar decisiones importantes en materia
de gestión. Los grupos de trabajo podrán tener carácter temporal o
permanente, pero para que funcionen de manera satisfactoria es
necesario que tengan un mandato y unos objetivos bien definidos.
(Para más detalles véanse las secciones 1 y 2 de la Parte B).      

Elegir buenos/as líderes para la AGPA 

El éxito de una AGPA depende en gran medida de las capacidades
y las dotes directivas del Equipo de Gestión y los miembros de la
Junta. Por esto, los/las representantes de los grupos y los/las líderes
de la AGPA deben elegirse con atención. ¿Qué cualidades deben
poseer estas personas?

Los/Las representantes de los grupos son elegidos para que defien-
dan los intereses de su propio grupo dentro de la AGPA. Así pues,
deben ser honrados, tener una buena capacidad de comunicación
y haber adquirido alguna experiencia en materia de gestión de gru-
pos.

PARTIE A CONSTITUER UNE AGPA
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Las personas elegidas para el Equipo de Gestión deberán poseer
las mismas cualidades pero también tener una visión más amplia
que los demás. Deberán merecer respeto, saber lograr el consenso,
manejar los conflictos que surjan entre los grupos, y tener una vasta
experiencia en materia de gestión. Por ejemplo, el/la Presidente/a de
una AGPA tendrá cierta experiencia en el trato con las autoridades
locales y otras importantes entidades no asociadas. En las primeras
fases de desarrollo de una AGPA tal vez la alfabetización no sea indis-
pensable para este puesto, aunque sí lo será a largo plazo.

El/La Secretario/a debe poseer conocimientos básicos en materia
de organización, saber leer y escribir y ser capaz de mantener actas
minuciosas de las deliberaciones de la AGPA. El/La Tesorero/a, evi-
dentemente, deberá estar familiarizado con los números y saber hacer
adiciones, sustracciones, multiplicaciones y divisiones sencillas.

Establecimiento de una cuota de asociación
y un cargo por servicios

Siempre se contrae algún gasto para hacer funcionar una AGPA,
como por ejemplo los que se efectúan para comprar papel, bolígra-
fos y libros registros. Tal vez el/la Tesorero/a de la asociación tenga
que comprar un boleto de ómnibus para ir al banco local a abrir una
cuenta. Es posible que deban realizarse algunas pequeñas inver-
siones para emprender una actividad generadora de ingresos. A
fin de sufragar estos gastos, la AGPA requiere por lo general que los
grupos asociados abonen una especie de cuota de asociación. Esta
cuota podrá pagarse una vez por año o mensualmente.

GUÍA PARA EL DESARROLLO DE ASOCIACIONES INTERGRUPALES
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Además, la AGPA podrá pedir a sus miembros que paguen un cargo
por el uso de un determinado servicio de la asociación. Por lo gene-
ral todos los grupos pagan el mismo cargo, pero la Asamblea General
de la AGPA podrá optar por un sistema proporcional en el cual la mag-
nitud del cargo se base en la medida en que un grupo utiliza el ser-
vicio (para mayores detalles, véase la sección 1 de la Parte B).

Otro aspecto que cabe recordar aquí es que las cuotas de aso-
ciación y los cargos por servicios proporcionan ingresos que la AGPA
utiliza luego para atender a sus miembros. Cuanto mayor es el nivel
de solidaridad y de ingresos, más sólida es la AGPA.

Representación y votación en el marco
de la Junta de la AGPA 

En la mayor parte de las AGPA, las decisiones de la Junta se toman
por consenso y no se permite a ningún grupo individual adoptar una
postura de predominio. Los/Las representantes de los grupos en el
seno de la Junta tienen solamente un voto cada uno, independien-
temente del tamaño o la importancia del grupo. Se trata del princi-
pio resumido en el lema “un grupo, un voto”.

A la hora de crear una AGPA es aconsejable vincular el derecho
de voto con el pago regular de las cuotas de asociación y los cargos
por servicios. En otras palabras, si un grupo no paga pierde el dere-
cho de voto. En las AGPA que funcionan bien, los grupos asociados
aprenden a repartir en igual medida los costos de las actividades
colectivas. En el ámbito de la AGPA no hay lugar para los aprove-
chadores.

A medida que las actividades de la asociación se amplíen, es posi-
ble que uno de los/las representantes de los grupos en el ámbito
de la Junta vaya haciéndose cargo en medida creciente de las tare-
as diarias de gestión de la AGPA y tenga menos tiempo para dedi-
carse a sus propias tareas dentro del grupo. En este caso, el grupo
podrá elegir a un /a Presidente/a sustituto/a.

Proceso de adopción de decisiones
y composición de base

Las decisiones de la AGPA  se adoptan de tres maneras, a saber:
• en las reuniones de la Asamblea General de los Miembros (que
habitualmente se celebran a razón de una o dos por año), en las que
el conjunto de todos los miembros de la asociación toma decisiones
importantes en materia de políticas;
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• en las reuniones de la Junta de la AGPA (que suelen celebrarse
una vez al mes), durante las cuales los/las representantes de los gru-
pos proporcionan orientación a corto plazo al Equipo de Gestión de
la AGPA ; y
• en las reuniones más frecuentes del Equipo de Gestión de la AGPA,
en las que el/la director/a designado/a y otros miembros del equipo
adoptan decisiones relativas a la gestión diaria.

La composición de base – que actúa ya sea directamente por con-
ducto de la Asamblea General de los Miembros, o bien indirecta-
mente, a través de sus representantes elegidos para la Junta de la
AGPA – tiene la función de asegurar que los/las líderes y represen-
tantes elegidos actúen correctamente y hagan un buen trabajo. De
no ser así, tienen derecho a sustituirlos por otros que se desempe-
ñen mejor ya que, en definitiva, los/las líderes se eligen para que
atiendan a los intereses de los grupos y no a los propios intereses.

Procedimientos para una adopción de decisiones
correcta y eficaz

En el proceso de adopción de decisiones intergrupal se encuentran
menos obstáculos cuando todos reconocen las mismas normas y pro-
cedimientos. Si los grupos asociados no consiguen acordarse sobre
los procedimientos, la AGPA tomará decisiones de manera desor-
ganizada y contradictoria. Es posible que trate de tomar todas las
decisiones de la AGPA un grupo dominante, o incluso que la aso-
ciación se desmembre. Se debe alentar a los grupos a que establez-
can procedimientos democráticos y eficaces para la adopción de deci-
siones. Esto puede realizarse en cuatro etapas:

Etapa 1. Los grupos identifican los tipos de decisiones que adopta-
rán juntos.

Etapa 2. Los grupos tienen que determinar el valor que atribuyen a
la equidad y la eficacia. A largo plazo, los procedimientos demo-
cráticos permitirán a la AGPA obtener mejores resultados en el logro
de sus objetivos. Sin embargo, también podrán frenar el proceso
de toma de decisiones. Suponga, por ejemplo, que la Junta de la
AGPA tenga que adoptar una decisión rápida pero que un repre-
sentante de un grupo no esté presente. ¿La Junta deberá esperar a
que éste vuelva, y correr el riesgo de perder una oportunidad eco-
nómica? El/La PI facilitará a los grupos algunos ejemplos de situa-
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ciones que pueden producirse y les preguntará qué harían ellos en
esos casos. De esta manera los grupos estarán preparados para afron-
tar eventuales circunstancias análogas concretas.

Etapa 3. El/La PI ayuda a los grupos a elegir un método de adopción
de decisiones. Hay muchas distintas maneras de llegar a tomar una
decisión. A continuación se indican las principales:
• Consenso, o bien pleno acuerdo. El consenso requiere una escu-

cha atenta y una plena participación de los miembros en los deba-
tes. Es un procedimiento que asegura el apoyo intergrupal a las
decisiones y que protege a las minorías frente a una mayoría más
fuerte. Por otro lado, da lugar a reuniones prolongadas y a retra-
sos.

• Mayoría. En virtud de la norma sobre la mayoría, para adoptar una
decisión una AGPA necesita el acuerdo de una mayoría (mas de la
mitad del número total de miembros). A menudo toma decisiones
tras mantener un debate breve y en cierta medida oficial, que es
seguido por la votación final por alzada de mano. Con frecuencia
este procedimiento permite avanzar más rápidamente y mantener
debates menos confusos, pero también puede llevar a la creación
de facciones y de una mayoría dominante en el seno de la AGPA .

• Enfoques mixtos. Una AGPA tiene la posibilidad de utilizar dife-
rentes enfoques para diferentes tipos de decisiones. Para muchas
decisiones ordinarias relacionadas con el funcionamiento de una
AGPA, el método más rápido y eficaz es la simple votación mayo-
ritaria. Sin embargo, para decisiones más importantes que puedan
afectar directamente a la entera composición de base, es mejor un
enfoque basado en el consenso. Por ejemplo, una AGPA podrá sal-
vaguardar su fondo de ahorro exigiendo un pleno consenso (o sea,
una mayoría del 75 por ciento) para que todo grupo asociado pueda
retirar sus ahorros.

Etapa 4. Una vez que los grupos interesados se hayan acordado sobre
los procedimientos, es necesario registrar en una escritura estos pro-
cedimientos y los objetivos básicos que se pretende alcanzar con
la AGPA. La escritura final deberá leerse en voz alta y examinarse
con todo el grupo de modo que todos puedan oír y comprender el
contenido. De este modo es más probable que los miembros se adhie-
ran a los objetivos y procedimientos fijados.
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Transparencia, comunicación y rendición
e cuentas en la adopción de decisiones

Diferencias con respecto a la adopción
de decisiones en las AGPA

Las familias establecen normas para reducir al mínimo las discu-
siones dentro del hogar. Los grupos más grandes, como las AGPA,
hacen exactamente lo mismo. Siempre resulta oportuno establecer
algunas normas y procedimientos uniformes para elegir a los líde-
res, definir derechos y responsabilidades, organizar las reuniones y
adoptar decisiones.

Dado que a menudo los miembros olvidan qué son las normas,
es oportuno dejar constancia de éstas por escrito. Por lo general, en
una fase temprana de desarrollo, las AGPA elaboran una constitu-
ción o conjunto de normas propios, que luego someten a la apro-
bación de la Asamblea General de los Miembros. Si más tarde se
hace necesario modificar la constitución, ésta puede “enmendarse”
mediante una reunión especial de la Asamblea General.

¿Es necesario contar con
normas y procedimientos
escritos?

Las familias establecen normas para
reducir al mínimo las discusiones den-
tro del hogar. Los grupos más grandes,
como las AGPA, hacen exactamente lo
mismo. Siempre resulta oportuno esta-
blecer algunas normas y procedimien-
tos uniformes para elegir a los líderes,
definir derechos y responsabilidades,
organizar las reuniones y adoptar deci-
siones.

Dado que a menudo los miembros olvi-
dan qué son las normas, es oportuno
dejar constancia de éstas por escrito.
Por lo general, en una fase temprana de
desarrollo, las AGPA elaboran una cons-
titución o conjunto de normas propios,

que luego someten a la aprobación de la Asamblea General de los Miembros. Si
más tarde se hace necesario modificar la constitución, ésta puede “enmendarse”
mediante una reunión especial de la Asamblea General.
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Parte B
Desarrollo de la AGPA 



Sección 1
Gestión de los servicios

Las AGPA que obtienen mejores resultados son las que empiezan
de manera modesta, aunque tengan un objetivo a largo plazo más
ambicioso, y de hecho al principio proporcionan a los grupos aso-
ciados uno o dos servicios, solamente. Sin embargo, al aumentar la
experiencia en materia de gestión y los recursos de una AGPA, es
posible que sus miembros decidan elevar el número de los servicios
proporcionados.

Aquí les damos algunos consejos especiales sobre cómo manejar
con eficacia los servicios que ofrece una AGPA:

Principios generales

Definición de un objetivo realista
en la prestación de servicios

Un error común que hacen muchas nuevas AGPA es perseguir dema-
siados objetivos y proporcionar a sus miembros demasiados servicios
diferentes. Esto corresponde por lo general a un volumen de trabajo
de gestión excesivo y puede dar lugar a confusión y a resultados esca-
sos. Es mucho mejor que se establezcan menos objetivos más rea-
listas. Así pues, al principio hay que “pensar en pequeña escala” y a
medida que aumente la experiencia, “pensar más en grande”.

Movilizar los recursos de los miembros

Una AGPA de éxito empieza movilizando los recursos de los gru-
pos asociados (por lo general, tiempo y dinero), y no recursos exter-
nos. Si los grupos invierten su propio tiempo en la definición del ser-
vicio que proporcionarán, y lo financian con su propio dinero, se sen-
tirán más comprometidos a que todo salga bien. La ayuda ofrecida
por entidades externas podrá reducir el interés de los miembros de
la AGPA por financiar el servicio y minar su compromiso con respecto
a la propia AGPA. 
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Definición de las tareas, las responsabilidades
y la estructura

Todos deberán tener una idea clara de cuáles tareas tienen que lle-
varse a cabo, quién debe realizar cuál, y cómo han de organizarse y
manejarse tales tareas para proporcionar el mejor servicio posible.

Un buen método para ello es hacer una lista de las tareas e iden-
tificar a las personas que, dentro de la AGPA, están dispuestas a rea-
lizarlas y en condiciones de hacerlo; enumerar luego las tareas en la
secuencia establecida, es decir, la primera, la segunda, etc., y ela-
borar un gráfico de barras sencillo para ver cómo encajan estos ele-
mentos entre sí y para analizar el tema más a fondo.
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Para asegurar que estas etapas se sigan de manera adecuada, tal
vez la AGPA desee asignar alguna responsabilidad de supervisión
a los comités siguientes:

Establecimiento del precio de los servicios

La mayor parte de las personas está dispuesta a comprar a la ofici-
na postal un sello para que se entreguen sus cartas. De manera aná-
loga, si el valor de un servicio está fijado por los grupos asociados,
probablemente éstos estarán dispuestos a pagar un pequeño cargo
para sufragar los costos de prestación.

La AGPA no necesita cobrar a los grupos asociados un cargo por
cada servicio prestado a los miembros. Por ejemplo, la Junta de la
AGPA podría decidir cobrar a los miembros un pequeño cargo por
servicios sobre todos los insumos comprados por conducto de la pro-
pia asociación, o bien sobre los cultivos que ésta comercializa. Pero
también podrá proporcionar algún otro servicio, como por ejemplo
impartir enseñanza y capacitación gratuitamente, lo cual está muy
bien, siempre y cuando los ingresos totales percibidos mediante la
prestación de todos estos servicios cubran el costo de suministro de
los mismos.

PARTE B DESARROLLO DE LA AGPA
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Seguimiento de la eficacia de los servicios

Cuanto mayores sean la calidad y el volumen de los servicios pro-
porcionados a los grupos asociados, más satisfechos estarán estos
últimos. Sin embargo, la AGPA necesita también comprobar cuánto
le cuesta prestar el servicio y determinar si percibe o no de dicho ser-
vicio (o bien de otras actividades) unos ingresos suficientes para
sufragar el costo de suministro. (Véase la sección sobre seguimien-
to de los resultados de la AGPA, pág. 65).

Reinversión de los excedentes

Una AGPA de éxito es una asociación cuyos ingresos procedentes
de los servicios a los miembros son superiores a los gastos, es decir,
una asociación que obtiene un superávit o una ganancia. Es impor-
tante decidir qué se va a hacer con esa ganancia. Por ejemplo, si la
AGPA quiere mejorar la calidad o aumentar el volumen de los ser-
vicios que ofrece a sus miembros, tal vez tenga que retener parte de
esos fondos para comprar nuevo equipo o ampliar las instalacio-
nes. Los superávit pueden utilizarse con ese fin, pero también es
posible que la AGPA decida devolver a sus miembros parte de las
ganancias. Se trata de los llamados “dividendos” que se distribuyen
a aquellos miembros que, al pagar sus cargos por servicios, han con-
tribuido en medida considerable al crecimiento de la AGPA.

Los miembros a menudo sostie-
nen que se les deben devolver todas
las ganancias. Pero si una AGPA dis-
tribuye todas sus ganancias, no le
quedarán fondos para otros proyec-
tos, como por ejemplo para sustituir
el viejo equipo o comprar equipo
nuevo. Recuerde que para mejorar la

calidad de los servicios que se ofrecen a los miembros es absoluta-
mente necesario hacer nuevas  inversiones.

Administración de diferentes servicios
para los miembros

Las AGPA están libres de proporcionar cualquier servicio que deci-
dan los grupos asociados. Sin embargo, estos servicios suelen reca-
er en cuatro amplias categorías:
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Fomento de la solidaridad intergrupal
y capacitación

El fomento de la solidaridad intergrupal y la
capacitación suelen ser la primera actividad
que emprenden los grupos asociados, aun
antes de que hayan decidido formar una
AGPA.  Normalmente dicha actividad se pro-
sigue también en una fase más avanzada. En
esta amplia categoría de servicios figuran: la
solución de controversias dentro de los gru-
pos y entre los mismos; la promoción de inter-
cambio de información entre los grupos; la
capacitación y educación general de los miem-
bros, y las mejoras comunitarias.

Para proporcionar estos servicios a los
grupos asociados no se necesita mucho dine-
ro. El recurso más importante que se precisa
el es tiempo. Al principio es normal que haya

un gran entusiasmo y es probable que los miembros de la Junta y
los/las líderes dediquen gratuitamente a estas tareas parte de su
tiempo. Pero es posible que esta situación cambie, es decir, que se
necesite algo de dinero en efectivo para sufragar el costo de las reu-
niones y de las sesiones de capacitación a las que presta asistencia
un/a extensionista o un/a instructor/a invitados.

Por lo tanto, los miembros de la Junta de la AGPA tienen que ana-
lizar periódicamente las actividades de coordinación y capacitación
que prestan a sus grupos asociados, examinar sus objetivos y eva-
luar los recursos que han gastado (en términos de tiempo y dinero)
al proporcionar los servicios. (Véase la sección sobre seguimiento de
los resultados de la AGPA, pág. 65).

En caso de que las tareas de coordinación y capacitación repre-
senten una carga demasiado pesada de manejar para el Equipo de
Gestión de la AGPA, podrá aliviar esta carga un grupo de trabajo o
un comité especial sobre educación y capacitación integrado por los
miembros, tanto por los  miembros de la Junta de la AGPA como por
los miembros de grupos comunes interesados en echar una mano en
la tarea.

A veces, es posible que una AGPA decida organizar actividades
de capacitación especiales para las cuales se necesiten fondos adi-
cionales. El dinero adicional necesario podrá recaudarse de distintas
maneras: pidiendo a los grupos asociados que aporten contribucio-
nes adicionales o bien organizando en el ámbito de la AGPA activi-
dades de recaudación de fondos, tales como el día del deporte, una
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exposición cultural o un evento social, para los cuales se cobre un
pequeño cargo tanto a los miembros como a las personas externas. 

Compra en grandes cantidades de insumos
y otros bienes

Una vez que los miembros y líderes de la AGPA hayan adquirido
experiencia mediante las actividades integrupales y la capacitación,
se darán cuenta rápidamente de que la cooperación intergrupal puede
ser fructífera también en la esfera económica.

Los grupos asociados pueden
ahorrar dinero encauzando sus com-
pras de insumos agrícolas y sus bie-
nes o servicios al consumidor por con-
ducto de la AGPA. Esto porque los
proveedores suelen hacer descuen-
tos sobre el precio unitario de un artí-
culo, en caso de que se efectúen pedi-
dos cuantiosos, y porque el AGPA
puede ahorrar sobre los costos de
transporte al adoptar las medidas

necesarias para que todos los insumos pedidos se envíen en una
expedición única.

Sin embargo, es igualmente probable que en caso de que se efec-
túe una compra en grandes cantidades los proveedores pidan que
se les pague por anticipado. Por esto, la AGPA  tendrá que recoger pri-
mero el pago anticipado de los grupos asociados, y luego deberá cal-
cular atentamente el volumen y el tipo de insumos que necesitan estos
grupos, y para cuándo los necesitan. Por ejemplo, en caso de que nece-
siten semillas antes de que empiece la temporada de siembra, éstas
deberán llegar a la AGPA con un buen margen de antelación.

Por lo tanto, el servicio proporcionado por la AGPA incluirá lo
siguiente:

• estimación de las necesidades totales de insumos de los grupos
asociados para la temporada en curso;

• identificación de proveedores de insumos fiables que vendan al
mejor precio;

• preparación de pedidos de compra en grandes cantidades y nego-
ciación del precio de venta correspondiente;

• recolección de los pagos anticipados de los grupos asociados para
financiar las compras en grandes cantidades;
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• concertación de arreglos en materia de transporte;
• pago al proveedor;
• entrega de los insumos a la AGPA y almacenamiento de los mis-

mos;
• liquidación de las cuentas y costos de manipulación;
• distribución de los insumos a los grupo asociados.

Para sufragar estos costos, la AGPA tiene que establecer un cargo
por servicios equitativo que cobrará a sus miembros.

El/La Presidente/a y el/la Tesorero/a podrán participar en la tarea
de recoger los pagos anticipados, negociar las compras en grandes
cantidades y efectuar los pagos finales, pero no es necesario que
se encarguen directamente de todas las cuestiones. Por ejemplo,
dado que para organizar una compra en grandes cantidades es nece-
sario mantener un intenso proceso de consulta con los grupos aso-
ciados, esta tarea podrá delegarse a un miembro cualificado de la
AGPA o asignarse a un comité especial para la compra de insumos.

NOTA PARA EL/LA PI Y LOS MIEMBROS
Haga una lista de las tareas que han de llevarse a cabo, indi-
cando quién tiene que realizarlas, cuándo y dónde. Examine los
problemas que es probable que surjan y la manera en la que
pueden abordarse. Cuantos más miembros estén preparados
para hacer frente a estos problemas, mayores probabilidades
habrá de que el servicio sea satisfactorio.

Mercadeo en grandes cantidades de la producción
de los miembros

El mercadeo colectivo permite a los grupos asociados compartir el
costo del transporte de sus productos al mercado. También les ayuda
a negociar con los compradores locales para obtener un precio de
venta mejor del que podrían obtener comercializando sus cosechas
individualmente. El mercadeo en grandes cantidades puede repre-
sentar un importante mecanismo de generación de ingresos y ganan-
cias para una AGPA, pero también constituye una actividad en la
que la competencia es muy dura. En algunos países los mercados de
productos locales están sometidos a un riguroso control por los inter-
mediarios, que tal vez consideren la AGPA como una amenaza para
sus propios intereses económicos.
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Así pues, las AGPA suelen emprender esta actividad de servicios
sólo después de haber adquirido una experiencia satisfactoria en
la compra de insumos en grandes cantidades. Inicialmente limitan
su mercadeo a un único producto o cultivo.

Saber cuál es el mejor momento para vender, y estar en condiciones
de esperar el precio justo, son factores decisivos en el mercadeo
intergrupal. Para ello es necesario conocer los precios futuros pre-
vistos; contar con la capacidad necesaria para recoger y almacenar
la producción de los miembros en condiciones seguras; disponer de
capital circulante para proporcionar a los miembros un anticipo par-
cial sobre sus entregas; y asegurarse de que los miembros estén
dispuestos a esperar el pago final.
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RECUERDE:
Cuanto más la AGPA pueda financiar sus propias actividades
de mercadeo y más dispuestos estén los miembros a contribuir
a este esfuerzo, mayor libertad tendrá la AGPA de elegir el
acuerdo de comercialización que resulte más apropiado para
sus grupos asociados

Los grupos asociados deben estar dispuestos a entregar su pro-
ducción a la AGPA antes del pago, y a su debido tiempo. Además,
deben estar dispuestos a pagar a la asociación un cargo por servi-
cios para cubrir los gastos de manipulación de los productos desti-
nados a la venta. En otras palabras, tendrán que ser leales con su
AGPA y tener confianza en la actuación de ésta.

Así pues, la AGPA proporcionará los servicios siguientes:

• formular un pronóstico de la producción y la demanda de merca-
do;

• establecer el precio unitario que la AGPA ha de pagar a los grupos
asociados para la entrega de los productos;

• recoger los productos de los grupos asociados para su mercadeo
en grandes cantidades;

• almacenar los productos en espera de la venta;
• elaborar los productos, de ser necesario;
• identificar a un comprador fiable que compre al mejor precio;
• negociar la fecha de entrega y el precio de venta en grandes can-

tidades;
• transportar los productos hasta el mercado;
• vender en grandes cantidades y pagar a la AGPA; 
• pagar a los miembros de los grupos el saldo final;
• encargarse de que los miembros paguen los otros gastos de la

AGPA relacionados con la venta.
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El/La Presidente/a o el/la Tesorero/a suelen participar en la estima-
ción del volumen y el valor de la producción de los grupos asociados
que ha de comercializarse y en su recogida y almacenamiento en
espera de la venta. También dan a los grupos asociados un peque-
ño anticipo sobre la entrega de sus productos a la AGPA, negocian
el precio de venta en grandes cantidades por cuenta de los grupos
participantes, y efectúan los pagos finales.

Sin embargo, todo el proceso tiene que coordinarse eficazmente.
Es conveniente, por lo tanto, que se establezca un grupo de trabajo
o un comité de mercadeo que ayude al Equipo de Gestión en estas
tareas. Entre los miembros del grupo de trabajo podrán figurar el/la
Presidente/a y el/la Tesorero/a, al menos un miembro de cada grupo,
y alguna persona con buenas capacidades comerciales.

UN COMITÉ DE MERCADEO PUEDE AYUDAR A LA AGPA
A ENCONTRAR LA MEJOR SALIDA PARA SUS PRODUCTOS

NOTA PARA EL/LA PI Y LOS MIEMBROS
Haga una lista de las tareas que han de llevarse a cabo, indi-
cando quién debe realizarlas, cuándo y dónde. Examine los pro-
blemas que es probable que surjan y la manera en la que pue-
den abordarse. Cuantos más miembros estén preparados para
hacer frente a dichos problemas, mayores probabilidades habrá
de que el servicio sea satisfactorio.
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Fondo común de ahorro y servicios de crédito

Todo grupo de pequeños agricultores que funcione bien utiliza algún
tipo de sistema grupal ordinario de ahorro. Al principio puede emple-
ar los ahorros, al igual que parte de las ganancias procedentes de
sus actividades generadoras de ingresos, como reserva para impre-
vistos destinada a la concesión de préstamos o donaciones a los
miembros individuales en momentos de necesidad. La ventaja de
hacer préstamos en lugar de donaciones es que los miembros deben
reembolsar el préstamo. De esta manera reconstituyen el fondo de
modo que pueda utilizarse nuevamente. Si los miembros no devuel-
ven el importe que se les ha prestado, el fondo llega pronto a ago-
tarse por completo.

Cuando se establece una
AGPA, los grupos pueden
aplicar el mismo enfoque
intergrupal al estableci-
miento de un fondo de aho-
rros y préstamos de la aso-
ciación. Depositan su dine-
ro ahorrado en el fondo de
la AGPA para poder otorgar
préstamos a los grupos aso-
ciados en el momento en
que éstos los necesiten.
Cada grupo asociado acuer-
da depositar una cantidad
fija del dinero ahorrado en

el fondo de la AGPA. Para contribuir a cubrir los gastos de funciona-
miento del fondo intergrupal, a todo grupo asociado o miembro indi-
vidual que tome prestado cierto importe del fondo se le pide que
pague un cargo por servicios sobre el préstamo recibido.

El cargo por servicios puede ser un cargo fijo, es decir, siempre
la misma tarifa prescindiendo del importe del préstamo, o bien, un
cargo proporcional, es decir, un porcentaje del saldo pendiente del
préstamo concedido que se paga mensualmente hasta que se reem-
bolse el importe total del préstamo. Cualquier importe que se adeu-
de deberá ser muy inferior a los tipos de interés que cobran los pres-
tamistas privados, pero podrá ser ligeramente superior al que cobran
los bancos locales. Es una decisión que corresponde tomar a los
miembros: después de todo se trata de su dinero y son ellos quie-
nes han de decidir colectivamente cómo utilizar o reinvertir los ingre-
sos percibidos.
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Para este tipo particular de servicio es necesario:
• recoger el dinero ahorrado de los grupos asociados de la AGPA y

sus transferencias al fondo de la AGPA; 
• prestar el dinero del fondo de la AGPA a grupos asociados que reú-

nan las condiciones exigidas; y
• recoger el dinero de los reembolsos de los préstamos, y de los car-

gos por servicios, conforme a las condiciones concertadas.
Es indispensable que los grupos asociados tengan plena confianza

en cómo se administra el servicio. Para esto es necesario que las soli-
citudes de los miembros se tramiten con transparencia y equidad.
Todos los miembros deben tener conocimiento de las transaccio-
nes relacionadas con los servicios, del importe de los ahorros que
han aportado al fondo, de los préstamos emitidos y de los préstamos
pendientes. También deben saber qué grupos, de haber algunos,
están en mora con respecto al reembolso de los préstamos y qué
medidas se han adoptado para recuperar el dinero que aún no se ha
devuelto. Cuanto más transparentes sean las transacciones, mejor
será para todos.
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Una vez que las operaciones de préstamo empiecen a ampliarse,
es conveniente establecer un Comité de Préstamos especial. Dicho
comité contribuirá a revisar las solicitudes de préstamo, establecer
los cargos por servicios que se cobrarán, supervisar el proceso de
reembolso de los préstamos, adoptar medidas contra los prestata-
rios morosos, y alentar a los grupos asociados a aportar contribu-
ciones regulares al fondo común. Además del/la Presidente/a y el/la
Tesorero/a, en este comité habrá por lo menos un miembro de cada
grupo asociado, a fin de asegurar la equidad y transparencia.

Una vez que el fondo de ahorro común haya crecido suficiente-
mente, la AGPA podrá examinar la posibilidad de abrir una cuenta
de ahorro en un banco cercano y de depositar algunos o todos sus
fondos en dicha cuenta, donde seguramente estarán más protegi-
dos.

En resumen, algunas de las tareas necesarias para que el AGPA
proporcione un buen servicio de ahorros y préstamos, son las siguien-
tes:

NOTA PARA EL/LA PI Y LOS MIEMBROS
Haga una lista de las principales tareas que han de llevarse a
cabo para administrar un servicio común de ahorros y présta-
mos. ¿Quién realizará estas tareas?
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Fuentes internas de financiación

Al principio la mayor parte de las AGPA precisan poco dinero en efec-
tivo. Todo lo que necesitan es que los miembros de los grupos inte-
resados dediquen gratuitamente parte de su tiempo a esta tarea.

Sin embargo, a medida que crezcan las actividades y los servicios
para los miembros, la AGPA  contraerá más gastos en efectivo. Por
ejemplo, necesitará efectivo para comprar registros y papel y útiles
de oficina; pagar los gastos de viaje de los miembros de la Junta
de la AGPA en funciones oficiales; arrendar un camión para el trans-
porte de los productos de los grupos; o alquilar una oficina para la
AGPA. ¿Cómo pueden movilizar los miembros los recursos necesa-
rios para administrar la AGPA y contribuir a su crecimiento?

Entre las fuentes de fondos a disposición de los miembros figu-
ran:

• Tiempo gratuito y contribuciones no monetarias. Se trata de con-
tribuciones de los grupos asociados que no están relacionadas con
el dinero, tales como proporcionar gratuitamente mano de obra
para ayudar a construir un silo para cereales de la AGPA o poner
a disposición un lugar para reunirse.

• Cuotas de asociación. La mayor parte de las AGPA piden a los gru-
pos asociados que abonen cuotas en efectivo para ayudar a cubrir
los gastos generales de funcionamiento de la asociación.
Recomendamos que, inicialmente, se pida a los grupos asociados
que paguen los gastos de todas las reuniones de la AGPA .

• Cargos por servicios cobrados a los miembros. Es conveniente tam-
bién cobrar a los grupos asociados un cargo por los servicios de la
AGPA que utilizan. Estos cargos cubrirán, por ejemplo,  los gastos
contraídos por la AGPA  para organizar una venta de productos en
grandes cantidades. El cobro de tales cargos no sólo ayudará a la
AGPA a sufragar el costo de prestación del servicio, sino que tam-
bién facilitará retroinformación al Equipo de Gestión sobre la cali-
dad y utilidad del servicio, dado que, si los grupos asociados no
quieren pagar el servicio, es probable que éste no satisfaga sus
necesidades.

• Ganancias procedentes de las actividades económicas de la AGPA.
Los beneficios netos de las actividades económicas de la AGPA (es
decir, los ingresos menos los gastos) constituyen otra fuente de
fondos para la AGPA.
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• Contribuciones adicionales monetarias y no monetarias de los
miembros. A medida que aumenten las actividades económicas
y de prestación de servicios de la AGPA, ésta podrá pedir a los gru-
pos asociados que aporten nuevas contribuciones monetarias y no
monetarias más cuantiosas; dichas contribuciones podrán desti-
narse, por ejemplo, a la creación de un fondo de operaciones para
financiar el mercadeo intergrupal, la construcción de un almacén,
o la compra de equipo para la oficina de la AGPA.

• Fondo común de ahorros. Es posible que los grupos asociados deci-
dan poner en común parte de sus ahorros excedentes a nivel de
la AGPA para crear un fondo de préstamos integrupal. El dinero del
fondo podrá prestarse a los grupos asociados, los miembros indi-
viduales, la AGPA e incluso los que no son miembros (si todos los
miembros están de acuerdo) para financiar proyectos o actividades.

Fuentes externas de financiación

Si los fondos de los miembros no son suficientes, las AGPA pueden
buscar fuentes externas de financiación para contribuir a financiar
los servicios e inversiones planificados. Los fondos externos pueden
resultar útiles, pero a veces también plantean problemas, por lo cual
han de utilizarse con mucho cuidado. Algunas fuentes externas de
crédito son:

• Créditos de los proveedores y anticipos sobre los productos comer-
cializados. Si han trabajado antes con la AGPA, y tienen confian-
za en la misma, las empresas privadas (por ejemplo, los abaste-
cedores o los compradores de insumos) a veces están dispuestas
a adelantar o prestar dinero en efectivo a la AGPA para asegurar-
se ventas o compras futuras. La AGPA puede luego utilizar estos
anticipos en efectivo para financiar algunos de sus costos de com-
pra y venta. Pero recuerde que los créditos externos suelen tener
algunos vínculos conexos. Es oportuno que no se llegue a depen-
der en medida excesiva del crédito proporcionado por el compra-
dor por el simple motivo de que su disponibilidad está determina-
da por el comprador y no por el AGPA.

• Créditos bancarios. Las AGPA que tienen un buen grado de sol-
vencia con un banco a veces pueden pedir prestado dinero para
financiar algunas de las inversiones que necesitan realizar. Sin
embargo, recuerde que dichos préstamos deben devolverse, y con
los intereses.
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• Donaciones o subvenciones. A veces los donantes, las ONG y los
gobiernos desean conseguir para la AGPA apoyo financiero exter-
no. Sin embargo, otra vez más hay que tener mucho cuidado: los
donativos pueden mermar la autosuficiencia de la asociación y
crear una forma de dependencia perjudicial (algunos afirman que
no hay nada más costoso que un regalo). Tal vez quien hace el rega-
lo quiera algo a cambio. Si este “algo a cambio” no afecta al obje-
tivo a largo plazo de la autosuficiencia, entonces no hay ningún
problema, pero si existe el riesgo de que cree dependencia, es mejor
rechazarlo.

FUENTES DE FINANCIACIÓN/ FONDOS

Conclusión: En caso de que los recursos internos no sean sufi-
cientes para financiar las actividades de la AGPA, puede resultar útil
conseguir crédito externo adicional. Pero hay que tener mucho cui-
dado: un exceso de crédito externo, en condiciones muy favorables,
ha causado el derrumbe de muchas AGPA.

Fijación del precio de los servicios a los
miembros

La prestación de servicios gratuitos a todos los grupos asociados
puede parecer al principio una idea muy atinada (¿quién no que-
rría recibir un servicio gratuitamente?). Sin embargo, si el servicio
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es gratuito, todos los grupos lo querrán recibir, y la prestación de ese
servicio gratuito le hará gastar a la AGPA tiempo y dinero.

La mejor manera de solucionar este problema es cobrar a los miem-
bros un “cargo por servicios”, lo que podría ser apenas suficiente
para sufragar el costo de prestación de dicho servicio. El hecho de
tener que pagar un cargo desalentará a los “aprovechadores” , es
decir, a aquellos miembros que quieren recibir los servicios de la aso-
ciación pero no quieren pagar nada por ellos. Además proporciona
a quienes administran la AGPA una retroinformación valiosa de los
miembros sobre la calidad de los servicios (si un miembro paga por
un servicio, aunque se trate de un importe limitado, espera que el
servicio equivalga al dinero que ha proporcionado).

COBRAMIENTO POR SERVICIOS

Hay dos modos principales de fijar el precio de los servicios que
se prestan a los miembros, a saber:
• cobrar un cargo por servicios fijo por cada utilización individual,

es decir, la misma tarifa para todos los usuarios; o bien
• cobrar una tarifa proporcional por cada utilización individual, es

decir, una tarifa basada en el volumen del servicio utilizado.

El primer sistema es más fácil de manejar, pero con el segundo se
consigue más eficazmente reducir el número de los aprovechadores.
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Sección 2
Dirección de la asociación

Las AGPA que funcionan bien atienden a los intereses de todos
sus miembros y no sólo a los de sus líderes. ¿De qué modo los miem-
bros pueden asegurar que sus líderes tengan siempre presente este
principio? La mejor manera es hacer que los/las representantes de
los grupos y los/las funcionarios/as de las AGPA sean responsables
frente a sus propios grupos y al conjunto popular de todos los miem-
bros.

A medida que una AGPA madure, a veces la comunicación entre
los líderes y los miembros podrá volverse insuficiente. Es posible que
los/las líderes de la AGPA elegidos empiecen a proteger sus intereses
personales en lugar de los intereses de los miembros que los han ele-
gido. Si esto se verifica, los grupos correrán el riesgo de perder el con-
trol de su propia asociación . ¿Cómo se puede evitar que esto ocurra?

Hay varios modos de promover la adopción de un “sistema de ren-
dición de cuentas de abajo hacia arriba”:
• celebrar elecciones para elegir a los/las funcionarios/as de la AGPA

al menos una vez por año;
• exigir a los miembros de la Junta de la AGPA que informen regu-

larmente a sus grupos acerca de los debates mantenidos y las deci-
siones adoptadas por la Junta y el Equipo de Gestión;

• establecer un pequeño grupo de trabajo encargado de la supervi-
sión, integrado por algunos miembros elegidos, que examine perió-



PARTE B DESARROLLO DE LA AGPA

57

dicamente los resultados de la AGPA y proteja los intereses de la
estructura básica de los miembros;

• utilizar gráficos, diagramas e ilustraciones para comunicar con-
ceptos o explicar problemas/decisiones difíciles o complejos, dado
que una ilustración a menudo equivale a mil palabras;

• asegurarse de que la AGPA se autofinancie en su mayor parte:
cuando todos los miembros pagan cuotas y cargos por servicios o
invierten en una actividad de la AGPA, esperan que su asociación
esté bien administrada y dirigida. De no ser así, dejarán de pagar
o no volverán a elegir a los/las líderes que consideren responsa-
bles de la mala gestión.

“SI NO NOS PUEDEN DIRIGIR COMO QUEREMOS,
VAMOS A BUSCAR A ALGUNA OTRA PERSONA...”

Solución de problemas comunes en el proceso
de adopción de decisiones dentro de los grupos

La mejor manera de estar seguros de que los/las líderes hagan su
trabajo de la debida manera es asegurar una participación activa de
los miembros de la AGPA en la adopción de decisiones, a todos los
niveles de la asociación: dentro de la Asamblea General de los
Miembros, la Junta y el Equipo de Gestión, así como dentro de los
comités especiales, de haber alguno.

Sin embargo, hay varios problemas que pueden reducir la parti-
cipación de los miembros en el proceso de toma de decisiones inte-
grupal. Un/una promotor/a intergrupal (PI) debe aprender a identi-
ficar y abordar estos problemas comunes. De esta manera, podrá
ayudar a los grupos a mejorar su proceso de adopción de decisiones
y llegar a ser órganos autosuficientes y eficaces.
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Reuniones largas

Uno de los principales problemas es la duración de las reuniones.
Cuando una reunión dura demasiado los miembros se sienten frus-
trados e impacientes y están demasiado cansados o distraídos para
concentrarse en la reunión. Si las reuniones son siempre excesiva-
mente largas, es posible que los miembros empiecen a llegar tarde
o ni siquiera participen. Por esto, reuniones largas pueden reducir
la productividad de la AGPA al retrasar la toma de decisiones o al
llevar a que se tomen decisiones desacertadas. Una reunión dema-
siado larga también puede llevar a que la AGPA  sea menos demo-
crática dado que los miembros que tienen más resistencia pueden
llegar a dominar a los que se cansan antes. 

SÓLO A LAS PERSONAS MUY LOCUACES 
LES GUSTAN LAS REUNIONES LARGAS

Hay muchos métodos para
mantener las reuniones dentro
de límites temporales acepta-
bles, entre los cuales los siguien-
tes:
• Mantener la reunión centrada
en el tema por tratar. El/La
Presidente/a de la AGPA debe
alentar a los miembros a ajus-
tarse rigurosamente a los temas
del programa. Por ejemplo, es
posible que tenga que inte-
rrumpir a un miembro que hable
demasiado o que se desvíe de la
cuestión. La AGPA  podrá nom-
brar asimismo a un/a modera-
dor/a diferente para cada reu-

nión, de modo que los miembros adquieran experiencia y tomen
conciencia de la importancia de aclararse las ideas antes de las
reuniones, de hablar sólo cuando sea necesario, de escuchar con
atención a los demás, y de reflexionar bien antes de tomar una deci-
sión.

• Fijar un plazo límite para clausurar la reunión. A menudo es con-
veniente acordar de antemano el momento exacto de clausura de
la reunión y permitir que no se prolongue nunca por más de algu-
nos minutos con respecto al plazo establecido. De esta manera los
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grupos asociados podrán confiar en que su reunión terminará a la
hora establecida. Si los participantes no consiguen examinar todos
los temas del programa,  se darán cuenta de que es importante
que en las reuniones futuras sean más eficientes. 

• Limitar el número de los temas del programa. La AGPA  puede
acortar la duración de sus reuniones limitando el número de temas
del programa. El tiempo para reunirse es precioso y los grupos
deben utilizarlo sólo para lo que debe hacerse junto con los demás
en el ámbito de un grupo reunido o una asamblea. En general, las
reuniones deben convocarse solamente para fortalecer la cohesión
del grupo, compartir informaciones e ideas importantes, y tomar
decisiones que afecten al grupo. Todo lo que pueda hacerse fuera
de las reuniones deberá hacerse en otro contexto.

• Fijar un límite para cada tema del  programa. Para los grupos podría
resultar útil, además, que se limite el tiempo a disposición para
debatir cada tema incluido en el programa de la reunión. De no ser
así, es posible que el grupo emplee todo el tiempo a disposición
para examinar solamente los primeros temas. El hecho de fijar lími-
tes temporales para cada tema también ayuda al/la promotor/a a
llevar adelante la reunión a través de todo el programa previsto.

Disparidades entre los grupos
en cuanto a compromiso y participación

El hecho de que todos los miembros participen y se comprometan
en igual medida es de vital importancia para que sobreviva todo
órgano de fomento de grupos de pequeños agricultores. El hecho de
multar a los miembros por no abonar sus cuotas puede asegurar la
igualdad de las contribuciones financieras, pero no hay ninguna
manera sencilla de alentar a todos los miembros a que inviertan la
misma energía en todas las actividades de la AGPA . 

Cuando las diferencias en la participación de los grupos asocia-
dos se vuelven extremas, es posible que surjan muchos inconve-
nientes, como por ejemplo que los grupos más activos empiecen a
dominar las reuniones, o que los conocimientos y la energía de estos
miembros intimiden a los demás. Los miembros que participan menos
activamente podrían empezar entonces a resentirse y a tenerle envi-
dia o miedo a quien participa más plenamente.

A veces estas disparidades en la participación de los miembros
se deben a la apatía de algunos grupos. Sin embargo, en otros casos
pueden estar causadas por uno o dos miembros que se entrome-
ten demasiado en la gestión de la AGPA  o que tratan simplemen-
te de dominar. Los miembros de la asociación deben determinar los
niveles mínimo y máximo de participación y el modo de promover



un equilibrio adecuado. Por ejemplo, los menos activos podrían inten-
sificar su participación si se les asignaran tareas y responsabilida-
des más claras y específicas. En cuanto a los que participan en medi-
da excesiva, tal vez sea necesario distribuir las tareas entre los gru-
pos de manera más uniforme, o bien establecer nuevas normas en
el ámbito de la asociación de modo que haya una rotación más fre-
cuente en la asignación de las tareas.

Conflictos dentro de los grupos
y entre los mismos

Cada cultura tiene una idea peculiar de lo que es un conflicto. En
algunas culturas las disputas tienen un marcado carácter emocional,
en otras se aprecian más las manifestaciones contenidas de corte-
sía y enojo que cualquier otra forma de desacuerdo patente. De todos
modos, siempre surgirán conflictos. Lo importante es establecer una
distinción entre los conflictos productivos y los improductivos. 

Los conflictos productivos son los que ayudan a la AGPA a hacer
frente a problemas difíciles y a encontrar una solución. Los impro-
ductivos son los que sólo causan confusión, decisiones equivocadas,
sentimientos heridos, cólera y posiblemente violencia, y pueden pro-
vocar el desmembramiento de la asociación.

“¿CÓMO PODEMOS LLEGAR A UN ACUERDO QUE SATISFAGA
AL MISMO TIEMPO A LA PERSONA INDIVIDUAL Y A LA AGPA?”
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La mejor manera de evitar un conflicto improductivo consiste en
impedir que se produzca. Para ello debe alentarse a los/las líderes
y miembros de la AGPA a que dediquen parte de su tiempo al esta-
blecimiento de relaciones de amistad y de cooperación intergru-
pales.

Si surgen conflictos, la reacción del/la PI y los miembros puede
depender de las normas y costumbres locales. En algunas socieda-
des es útil examinar abiertamente el conflicto, pero en otros con-
textos la solución de un conflicto puede lograrse sólo fuera de las
reuniones ordinarias de la AGPA, ya sea en una ceremonia oficial o
bien en un debate privado. 

Escasas capacidades de comunicación
y bajo nivel de alfabetización

En la mayor parte de las AGPA habrá distintos niveles de alfabeti-
zación y capacidades de comunicación. Algunos miembros sabrán
leer mejor que otros, mientras otros serán más hábiles en hablar en
público, persuadir a los demás, escuchar y reflexionar durante las
reuniones.

En caso de que sólo algunos de los miembros y líderes de la AGPA
sepan leer y escribir y tengan experiencia en debates de grupo, es
posible que éstos tiendan a dominar los debates, retener informa-
ción importante o inducir a otros miembros a abandonar el grupo. 

La mejor solución es contribuir a mejorar la alfabetización y las
capacidades de comunicación de los miembros menos cualificados
de la AGPA. Algunos de ellos tal vez no tengan el tiempo o la dis-
posición para aprender a leer y escribir, pero podrán mejorar sus
capacidades para hablar, escuchar y reflexionar durante las reunio-
nes. Otra sugerencia es la de alentar a los miembros más cualifica-
dos de la AGPA a dar el buen ejemplo, impartir la instrucción nece-
saria y, sobre todo, tranquilizar y alentar a los otros miembros.

Cuando todos los miembros de la AGPA desarrollen sus aptitu-
des, la asociación tomará mejores decisiones y celebrará reuniones
más fructíferas. Las capacidades de comunicación también pueden
beneficiar a la AGPA en la aldea y el mercado, donde la presencia de
un orador persuasivo ayuda a vender y obtener descuentos. Dado
que al participar en las reuniones y al hablar con la gente todos los
miembros de la AGPA adquieren nuevas aptitudes, van a sacar pro-
vecho todos y cada uno de ellos.
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Utilizar diferentes estilos de comunicación

Aunque pertenezcan a la misma culturas, es posible que los miem-
bros de la AGPA tengan diferentes modos de comunicar. Esto es aún
más cierto cuando entre ellos hay hombres y mujeres, ya que algu-
nas personas serán amables y tímidas mientras que otras quizá esta-
rán acostumbradas a interrumpir el debate y hablar en voz alta.

Cuando los miembros de la asociación utilizan distintos estilos de
comunicación, hay frecuentes malentendidos. Lo que a algunos pare-
cerá una sugerencia a otros sonará como una orden. Una persona
podrá interpretar el silencio de otra como consenso, mientras que de
hecho ese silencio tal vez derive de la cólera y el desacuerdo. 

A causa de las diferencias de estilo, es posible que las reunio-
nes resulten poco democráticas en el sentido de que los miembros
que interrumpen a los demás, toman la palabra directamente o se
expresan con rapidez, a menudo dominarán a aquellos otros miem-
bros que tienen una aptitud más reservada, prudente y reflexiva. Por
consiguiente, tal vez los miembros que tengan la personalidad más
fuerte sean quienes al final se beneficiarán en mayor medida de
las decisiones de la AGPA .

El/La PI debe señalar a los miembros la importancia de permitir
que durante las reuniones todos tengan las mismas oportunidades
de tomar la palabra. En definitiva, para que las actividades de la aso-
ciación den buenos resultados deben comprometerse todos los miem-
bros, no sólo los más locuaces. Así pues, la función del/la presiden-
te/a de una reunión es análoga a la de un juez de campo en un par-
tido de fútbol: asegurar que se juegue correcta y lealmente. Si no se
juega correcta y lealmente, los miembros en su conjunto encontra-
rán a otro árbitro más capaz.

Hacer frente a las diferencias de poder

A veces uno o dos miembros de la AGPA tienen mucho más poder
que los otros miembros, como por ejemplo en los casos siguientes:
• cuando un miembro tiene un nivel de ingresos o un prestigio per-

sonal mayores que los de los otros;
• cuando el/la Presidente/a de la asociación llega a concentrar en

sus manos demasiado poder;
• cuando el/la Tesorero/a de la AGPA es el único miembro alfabeti-

zado y la única persona que conoce a fondo la situación financie-
ra del grupo. 
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CUANDO LAS DIFERENCIAS DE PODER SON EXTREMAS, RESULTA
DIFÍCIL PARA LA AGPA TOMAR DECISIONES DEMOCRÁTICAS

Cuando las diferencias son muy marcadas, es difícil para la AGPA
adoptar decisiones democráticas. Es posible que los miembros de
mayor peso influyan demasiado en las decisiones de la AGPA o
intimiden a los que sienten inferiores. Las diferencias de poder
también pueden llevar a que se tomen decisiones erróneas, dado
que los miembros menos pudientes pueden estar poco dispuestos
a plantear cuestiones importantes o a hacer sugerencias por miedo
a las reacciones de los más influyentes. 

Es por esto que normalmente conviene establecer una AGPA
que esté constituida por grupos cuyos miembros individuales ten-
gan intereses similares y un nivel aproximadamente igual de ingre-
sos y condición social.

Sin embargo, diferencias de poder peligrosas pueden surgir tam-
bién cuando la asociación ya se ha establecido. En este caso es
posible que el miembro más poderoso se haga cargo de demasia-
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das responsabilidades de la asociación. Para solucionar este pro-
blema, el/la PI y los miembros deben alentar al/la líder a distribuir
las tareas de manera más equilibrada. A veces puede ser que tam-
bién el miembro más influyente quiera de hecho un cambio de este
tipo pero no confíe en que los demás miembros hagan su parte de
trabajo. Con frecuencia la mejor solución consiste en redistribuir
todas las tareas de la AGPA una a la vez, recuperando lentamen-
te la confianza y estableciendo nuevos hábitos intergrupales. 

El/La PI también puede ayudar a los miembros de la asociación
a entender la diferencia entre criticar a una persona y criticar sus
ideas, y explicarles en qué modo una crítica dirigida a la persona
es muy diferente de una crítica constructiva de las ideas de una
persona. Cada miembro de la AGPA, desde el más poderoso hasta
el menos influyente, deben estar dispuestos a dejar que los otros
estén en desacuerdo con la información y las sugerencias que ellos
facilitan durante las reuniones.

Escasa memoria intergrupal

Una AGPA que funciona bien mantiene registros escritos cuida-
dosos y detallados en libros encuadernados. Los registros pueden
consistir en informes escritos sobre lo que se ha dicho y decidido en
las reuniones de la AGPA. También pueden incluir datos sobre las
transacciones financieras, tales como contribuciones financieras
de los miembros, insumos comprados, productos comercializados,
deudas por pagar, dinero que se debe a la asociación o ingresos y
gastos. El hecho de que una AGPA no consiga mantener registros
puede plantear muchos problemas porque resulta más difícil para
los miembros recordar qué temas se han debatido, qué se ha deci-
dido y cómo se han aplicado las decisiones adoptadas.

La memoria integrupal puede mejorarse leyendo y examinando
periódicamente los registros de la AGPA. Cada vez ésta se reúne,
el/la Secretario/a resume brevemente lo que ha pasado en la reunión
anterior. Cada dos o tres meses, la asociación puede volver a exa-
minar sus decisiones más importantes y reflexionar sobre los erro-
res y éxitos pasados. Para señalar cada acontecimiento importante
en la historia del grupo puede utilizarse un símbolo que se trazará
en la pizarra o el registro.
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Sección 3
Seguimiento
de los resultados de la AGPA

El objetivo principal de la mayor parte de las AGPA es prestar ser-
vicios de alta calidad a sus grupos asociados. Sin embargo, para
hacerlo bien la asociación necesita seguir constantemente los resul-
tados obtenidos a fin de establecer si sus miembros están satisfe-
chos o no de la calidad de los servicios proporcionados y, en caso de
que no lo estén, de determinar qué servicios podrían mejorarse.
Necesita saber además cuánto gasta para prestar los servicios y si
genera unos ingresos suficientes para cubrir sus gastos*.

* Para mayor información sobre la necesidad de llevar registros grupales e inter-
grupales, véase la Parte 3 de la publicación “Guía para el desarrollo de empresas
grupales”..



Cuando miramos en nuestro bolsillo y descubrimos que hoy tene-
mos menos dinero que ayer, estamos “sometiendo a seguimiento nues-
tra situación económica”. Es bastante fácil hacerlo con las personas,
cuando hay pocas transacciones y se trata de un solo individuo. Pero
una AGPA en fase de expansión realiza muchas transacciones y nece-
sita saber cuánto han invertido sus grupos asociados, cuánto debe a
los otros, a quién todavía se le debe pagar, y cuántas personas están
implicadas, todo lo cual puede volverse muy complicado.

Mantener debidamente informados
a la Junta y los miembros de la AGPA 

A fin de proporcionar una orientación eficaz a la administración de
la AGPA, se debe mantener debidamente informados a los miem-
bros de la Junta sobre los temas debatidos y las decisiones adopta-
das por el Equipo de Gestión. También tienen que conocerse a fondo
las actividades y las necesidades de todos los grupos asociados. Una
de las funciones más importantes del/la Secretario/a de la AGPA es
asegurar que se mantenga informada a la Junta. Para ello es impres-
cindible que el/la Secretario/a lleve registros escritos de los princi-
pales temas debatidos y de las decisiones adoptadas en cada reu-
nión de la asociación.

Aquí se dan algunas sugerencias para promover una rendición de
informes sistemática y transparente:

• Al comienzo de cada reunión de la Junta de la AGPA, el/la
Secretario/a debe leer las actas de la reunión anterior. Presentar
informes es útil para recordar a los miembros los temas debatidos,
las decisiones tomadas y las cuestiones pendientes. También sirve
para evitar el mayor número posible de interpretaciones erróne-
as y de malentendidos, y contribuye a que las reuniones se desen-
vuelvan sin tropiezos y sean más fructíferas.

• Además, a cada representante de grupo se le debe pedir que faci-
lite un breve informe sobre las actividades y las necesidades de su
propio grupo.

• A los/las representantes de los grupos se les debe pedir que infor-
men regularmente a sus miembros acerca de las decisiones toma-
das por la Junta y la administración de la AGPA, lo que debe lle-
gar a ser una práctica corriente en las reuniones de todos los gru-
pos.

• El/La Presidente/a de la AGPA tiene que presentar informes sobre
los resultados de la asociación en cada reunión anual de la Asamblea
General de los Miembros. En estas reuniones anuales, la AGPA
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revisa con espíritu crítico las actividades y los resultados econó-
micos del año anterior, y debate y aprueba las actividades plani-
ficadas y el presupuesto para el año siguiente.

• Cada miembro debe tener un conocimiento detallado de todas
las transacciones monetarias relativas a contribuciones, pago de
cuotas y derechos y multas. En cada reunión de la AGPA ha de
incluirse un informe verbal del/la Tesorero/a sobre la situación
financiera de la asociación. Cuando las transacciones son trans-
parentes hay menos posibilidades de interpretaciones erróneas,
utilización indebida o abuso de fondos, y se promueve la cultura
del trato equitativo para todos.

Los cinco procedimientos sencillos que se han enumerado son
sumamente valiosos para agilizar el funcionamiento de la asociación.

ESTA AGPA ESTÁ PROGRESANDO BIEN
AQUÍ TENEMOS SUS COSTOS Y GANANCIAS



Mantenimiento de registros financieros
y presentación de informes

En una AGPA, los recursos para la generación de ingresos (tales como
el lugar de reunión, el mobiliario, los suministros, el dinero en caja y
los depósitos bancarios) son propiedad conjunta de todos los miem-
bros individuales. Éstos, a  su vez, eligen a la Junta de la AGPA y a
un Equipo de Gestión para que administren sus recursos. El siste-
ma de registro financiero es una herramienta importante que ayuda
al Equipo de Gestión y los miembros de la Junta a manejar estos
recursos colectivos de manera más rentable y eficaz. También se uti-
liza para proporcionar periódicamente a los miembros individuales
datos sobre los resultados económicos de la AGPA, y facilitar a los
miembros de la asociación, los miembros de la Junta y el Equipo de
Gestión información sobre dos temas importantes:
• qué recursos utiliza la AGPA para prestar servicios a los miembros

y generar ingresos, y quién se los ha proporcionado; y
• si las actividades de prestación de servicios de la AGPA generan

ingresos netos (ganancias) que pueden sumarse a sus recursos y
ayudar a la AGPA a crecer.

Al conocer exactamente qué recursos se emplean y de dónde pro-
ceden, la AGPA puede encontrar modos más eficaces de manejar sus
servicios. Tras saber cuánto se ha gastado y ganado, sus líderes y
miembros están en condiciones de asegurar que los ingresos gene-
rados por la asociación sean suficientes para sufragar sus costos. En
breve, los registros financieros permiten determinar con mayor faci-
lidad si la actividad económica da buenos resultados o no.

El hecho de llevar registros también ayuda a los/las líderes y miem-
bros de la AGPA a recordar quién ha pagado qué, dónde se ha utili-
zado el dinero, quién ha recibido qué cantidad y cuánto ha de reem-
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bolsarse. Sin registros escritos es fácil olvidar estos detalles, lo que
puede dar lugar a discusiones. Anotar en los registros el costo y el
valor de todos los bienes y servicios, el modo en que se han emple-
ado los recursos y los ingresos que se han producido es igualmente
útil para planificar el crecimiento futuro.

¿Quién debe llevar los registros o las cuentas?

Las AGPA establecidas recientemente por lo general carecen del dine-
ro necesario para contratar a un contador propio. Por esto, los regis-
tros los suele llevar el/la Tesorero/a de la AGPA, a veces con la ayuda
de algún otro miembro experimentado o del/la PI. En una AGPA que
empiece a funcionar se efectuarán pocas transacciones, pero a medi-
da que la asociación crezca y amplíe su gama de servicios, aumen-
tará el número de transacciones, el trabajo se hará más difícil y podrá
ser necesario contratar a una persona a jornada parcial.

El encargado del manteni-
miento de los registros deberá
ser ordenado y tener buenos
conocimientos de aritmética.
Dado que es fácil hacer errores
al sumar y sustraer, le ayudará
sin duda alguna tener una cal-
culadora de pila, aunque es pro-
bable que sea más seguro
emplear una sumadora acciona-
da manualmente por una mani-
vela con una cinta de imprimir.

Qué necesita saber la AGPA

Al administrar los negocios de la AGPA, el Equipo de Gestión tiene
que encontrar una respuesta a cada uno de los tres interrogantes
básicos siguientes:

• ¿Cuáles son los recursos para la generación de ingresos que posee
en este momento la AGPA?

• ¿Debe algo a los demás y, en caso afirmativo, qué?
• ¿Obtiene beneficios?

Examinemos ahora estos interrogantes más en detalle.
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Activos – Los recursos que posee la AGPA 

El Equipo de Gestión tiene que seguir
periódicamente los recursos que la AGPA
posee y puede utilizar para prestar ser-
vicios a los miembros y generar unos
ingresos suficientes para cubrir sus cos-
tos de funcionamiento. Esto se hace regis-
trando y revisando periódicamente el
valor de compra de todos los recursos
para la generación de ingresos de la
AGPA en un determinado momento.

Estos recursos se denominan activos e
incluyen todos los artículos que la AGPA
utiliza para proporcionar servicios a sus
miembros y generar ingresos: dinero en
efectivo, promesas de pago a la AGPA
(por ejemplo, préstamos a los grupos aso-
ciados, llamados a menudo “cuentas por
cobrar”), tierras, edificios, equipo, sumi-
nistros, etc.

Pasivos – Lo que la AGPA debe a los demás

El Equipo de Gestión también tiene que saber cuán-
to debe la AGPA a los miembros o a terceros. Esto
es importante porque si la asociación no paga las
deudas a su debido tiempo, se hará una mala repu-
tación y podrá tener problemas con la ley. Estas obli-
gaciones se llaman pasivos e incluyen los préstamos
bancarios que la AGPA debe reembolsar y las cuen-
tas pendientes que debe saldar a los proveedores o
los miembros por los bienes o servicios recibidos.
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El patrimonio de los miembros – lo que queda
después de pagar las deudas

El Equipo de Gestión también necesita saber qué
queda después de que se han pagado todas las deu-
das. Esta cantidad restante se denomina patrimo-
nio de los miembros y se obtiene sustrayendo lo que
la AGPA debe (sus pasivos) del total de lo que posee
(sus activos). El patrimonio de los miembros repre-
senta una manera de explicar a los miembros el valor
de la AGPA tras pagar todas sus deudas; en otras
palabras, lo que los miembros se llevan a casa una
vez saldadas todas las cuentas pendientes.

Las AGPA  que funcionan bien son aquéllas cuyos
miembros cuentan con un patrimonio cuantioso y

cuyo nivel de pasivos o deudas es relativamente bajo. Si el  patrimo-
nio de los miembros aumenta con el tiempo, la AGPA progresa de
manera satisfactoria; si en cambio disminuye, hay algún problema.

Diferentes tipos de sistemas
de registro financiero

Balance

La información sobre lo que la AGPA  posee, lo que debe y lo que
vale para los miembros en un determinado momento se registra en
un balance. Al igual que en una balanza, en la hoja se anotan, de un
lado, el dinero que se ha destinado a las actividades económicas
de la AGPA y, del otro, las modalidades de utilización de ese dinero. 

Se denomina balance porque la suma de los valores de los rubros
incluidos en la primera columna debe coincidir con la suma de los
valores de los rubros indicados en la segunda columna. Comprobar
que las dos sumas correspondan es una manera para cerciorarse de
que en los cálculos no se ha olvidado nada.
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Aumentar el patrimonio de los miembros es fundamental para el éxito
de la AGPA y su sostenibilidad. Así pues, ¿cómo podemos acrecen-
tarlo? El patrimonio de los miembros puede aumentarse de dos mane-
ras:
• mediante inversiones o contribuciones de los miembros a la AGPA; 
• mediante los beneficios netos o las ganancias que se derivan de

las actividades de prestación de servicios de la asociación.

Sin embargo, los miembros no necesitan saber solamente cuánto
poseen, cuánto deben y cuánto queda, sino también si su asociación
obtiene ganancias o no.

¿De este modo obtenemos ganancias? 

Las ganancias son un factor positivo. Representan la recompensa
por una prestación eficaz de servicios a los miembros, y pueden rein-
vertirse en la AGPA para contribuir a financiar su crecimiento. Si los
ingresos obtenidos mediante la prestación de servicios a los miem-
bros superan los gastos que efectúa la AGPA para proporcionar dichos
servicios, entonces la asociación obtiene “beneficios netos”, es decir,
una ganancia.
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Las ganancias afectan al balance de dos maneras: aumentando
los activos de la AGPA  (flujos de efectivo entrantes), y aumentando
el patrimonio de los miembros con dichos activos (lo que significa
que la AGPA vale más para sus miembros). Si los gastos son supe-
riores a los ingresos, la AGPA pierde dinero (flujos de efectivo salien-
tes). Esto reduce su nivel de efectivo (que es un activo) así como el
valor del patrimonio de los miembros.

LAS GANANCIAS SON LA RECOMPENSA
POR UNA GESTIÓN EFICAZ
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Estado de ingresos y gastos

El estado de ingresos y gastos es un informe que ayuda a los miem-
bros y líderes de la AGPA a determinar si los ingresos ganados
mediante la prestación de servicios a los miembros, durante un deter-
minado período, superan los costos o los gastos de prestación de
tales servicios. Es algo análogo al cuadro que figura a continuación:

Sistema de información continua sobre las transacciones

Las transacciones son actividades completadas que dan lugar a
un cambio inmediato en el balance de situación y/o el estado de
ingresos y gastos de la AGPA, y pueden medirse en términos mone-
tarios. Algunos ejemplos de transacciones son: la compra y venta
de bienes o servicios, la recepción de dinero en efectivo o los pagos
en efectivo.

La información sobre las transacciones se mantiene en notas por-
menorizadas, llamadas cuentas pormenorizadas. Estas cuentas con-
tienen información sobre los cambios registrados en cada rubro del
balance de situación (activos, pasivos y patrimonio de los miembros),
así como en el estado de ingresos y gastos. Por lo general, se llevan
en un libro o encuadernador de hojas sueltas, llamado libro mayor.
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Cuentas pormenorizadas

El número de las cuentas pormenorizadas que una AGPA querrá
llevar depende de su tamaño y de la magnitud y número de sus ope-
raciones de prestación de servicios a los miembros. En una AGPA
establecida recientemente, el número de las cuentas pormenoriza-
das que se necesitan para el seguimiento de los objetivos puede ser
bastante bajo. Pero, a medida que la AGPA se amplíe, tendrá que aña-
dir nuevas cuentas pormenorizadas a su sistema de seguimiento.

Cada cuenta pormenorizada contiene toda la información básica
sobre cada rubro. Por ejemplo, la cuenta pormenorizada relativa al
“Efectivo” incluye información sobre todas las transacciones en efec-
tivo. Entre los datos que facilita figuran la fecha de cada transac-
ción en efectivo y una breve descripción de la transacción y de los
importes implicados. Se llevan notas análogas para cada otro activo
y cada pasivo, para el patrimonio de los miembros y para los ingre-
sos y gastos.

Cada cuenta pormenorizada se lleva en una hoja individual de
papel rayado con columnas verticales para separar la información
que se introducirá. En su forma más sencilla, una cuenta tiene tres
elementos: un título, una parte reservada a las deudas a la izquier-
da, y otra parte reservada a los créditos a la derecha. Si en el lugar
no se dispone de papel contable corriente, podrá fabricárselo fácil-
mente por su cuenta. Podrá utilizar un cuaderno normal, poner el
nombre de la cuenta pormenorizada en la parte superior de la pági-
na y luego dividir la página en cuatro columnas, como se indica a
continuación:
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Las cuentas se dividen en dos partes para que sea más fácil para una
empresa informar constantemente acerca de los aumentos y las reduc-
ciones relativos a cada cuenta pormenorizada. El hecho de indicar los
aumentos de un lado y las disminuciones del otro también ayuda a
determinar el saldo en cuenta corriente (la suma de todos los aumen-
tos menos las reducciones). En otras palabras, indica lo que queda en
la cuenta tras registrar todos los aumentos y reducciones. En el ejem-
plo de arriba, el saldo en efectivo al 30 de noviembre se indica en la
columna de las deudas y asciende a 42 dólares (50 dólares de contri-
buciones menos 8 dólares de compras).

Calcular la situación de la balanza de pagos en una cuenta de dos
columnas es fácil. Basta tan sólo sumar todos los números que figu-
ran en el lado de las deudas y sustraer del total la suma de todos los
números que se indican del lado de los créditos.

Libros contables básicos de la AGPA 

Los libros contables constituyen la “memoria financiera” de una
AGPA, dado que ayudan al Equipo de Gestión, la Junta y los miem-
bros a mantener la información acerca de lo que posee la asociación
y de quién ha pagado cuánto y a quién. Una AGPA que no mantie-
ne ningún sistema de registro financiero sin duda tendrá dificulta-
des. Es como si alguien se hallara en un lugar desconocido sin tener
un mapa, y sin saber dónde se encuentra, de dónde viene ni adón-
de va. 

A continuación se indican algunos de los libros contables que la
AGPA necesitará:

Libro diario

Es el principal libro de asientos donde se anotan todas las transac-
ciones de la asociación, y se indica si éstas comportan un movimiento
de efectivo o no. También sirve como documento de apoyo para las
otras cuentas que la AGPA decida llevar y facilita información sobre
las otras cuentas pormenorizadas que tengan que ajustarse, o que
ya se hayan ajustado, para que quede exacta constancia de las tran-
sacciones. Es absolutamente indispensable que todas las AGPA man-
tengan al menos un libro diario o un libro de recibos/comprobantes
de pago.
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Libro de recibos/comprobantes de pago

Es el tipo más sencillo de diario. Se trata de una libreta con pági-
nas numeradas separadas para anotar información sobre cada tran-
sacción (es decir, recibos y pagos en efectivo y no en efectivo). Dicha
información ha de incluir una breve descripción de la transacción, la
fecha, la cantidad en cuestión, más la firma del/la Tesorero/a para
confirmar que la partida se ha recibido o se ha pagado. De ser nece-
sario, podrá firmar también la otra parte implicada en la transacción
a fin de confirmar que esta última ha tenido lugar, es decir, que ya
se ha efectuado el pago o ya se ha recibido el dinero.
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Algunas AGPA  prefieren llevar dos libros separados: un libro
de recibos y otro de comprobantes de pago para que la información
sobre la afluencia de recursos (en efectivo y no en efectivo) no se
confunda con los datos sobre el egresos de recursos (en efectivo y
no en efectivo). Le corresponde a cada AGPA decidir qué sistema le
resulta mejor.

Una cuenta de caja

Uno de los puntos débiles de un libro diario o de un libro de reci-
bos/comprobantes de pago es que la información o las transaccio-
nes se registran una tras otra. Por lo tanto, puede resultar difícil hacer
una clasificación y un resumen. Este problema se soluciona creando
las cuentas pormenorizadas (para todos los principales rubros del
balance de situación o del estado de ingresos y gastos de importancia
para la AGPA ). La cuenta pormenorizada más importante que una
asociación tiene que someter a seguimiento es la cuenta de caja. Esto
es absolutamente indispensable para informar sobre el volumen de
dinero que entra a la AGPA y su procedencia, el volumen que egre-
sa y su destino, y el saldo. Ésta es la tarea más importante del/la
Tesorero/a de la AGPA. Algunas asociaciones llevan un libro de caja
separado para guardar esta información importante.

Otras cuentas y el libro mayor

A medida que la AGPA se desarrolle, será posible que decida llevar
más cuentas para seguir más de cerca los cambios que se registren
en los rubros incluidos en su balance de situación (es decir, rubros
de activos y pasivos) o en su estado de ingresos y gastos (rubros
de ingresos y gastos).

Cuando hay que llevar también otras cuentas, es mejor llevarlas
todas, incluida la cuenta de caja, en un único encuadernador de hojas
sueltas, llamado libro mayor. El hecho de mantener todas las cuen-
tas pormenorizadas en un único libro mayor facilita en enorme medi-
da el trabajo de/la Tesorero/a. Otras personas tal vez prefieran lle-
var las cuentas de su libro mayor en fichas, una cuenta por cada ficha,
y guardarlas en un fichero. Todo depende de lo que usted prefiera.
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¿Cuántas cuentas han de llevarse?

La AGPA  puede llevar todas las cuentas que quiera. En caso de que
tenga muchas podrá facilitar mayores detalles, pero esto equivaldrá
a más trabajo para el contador y mayores probabilidades de error.
Por esto, recomendamos que se lleven solamente las cuentas más
importantes. 

Para determinar qué tipo de cuentas hay que llevar, puede resul-
tar útil elaborar un “diagrama de las cuentas”, es decir, un plan de
cómo registrar, de manera sistemática, la información financiera sobre
las actividades de prestación de servicios a los miembros de la AGPA.
El número y las categorías de las cuentas dependerán de las nece-
sidades de datos económicos y comerciales de cada AGPA y por esto
podrán variar. En el cuadro a continuación figura un diagrama de las
cuentas de una AGPA que proporciona a sus miembros servicios de
compra y comercialización de insumos en grandes cantidades:
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Una AGPA  puede decidir en cualquier momento aumentar o redu-
cir el número de las cuentas que lleva. Tal vez la administración se
plantee continuamente la pregunta de si los beneficios derivados del
mantenimiento de esta información más detallada, que repercutirán
en la adopción de decisiones más apropiadas para la empresa en
cuestión, compensan los costos. De ser así, vale la pena mantener
dichas cuentas; de lo contrario conviene sin duda eliminarlas.

Registro de las transacciones
en el sistema contable

Pasemos ahora a revisar las etapas que suelen seguirse cuando se
registra una transacción en el sistema contable. Suponga que la tran-
sacción consista en el pago mensual de la cuota de asociación de 5
dólares por cada grupo asociado de la AGPA.
Etapa 1. El/La Tesorero/a anota el recibo de 5 dólares pagados por
el/la representante del grupo y le entrega de vuelta un recibo fir-
mado.
Etapa 2. Anota luego la misma información, en forma de recibo, en
el libro de caja indicando la fecha de la transacción, el objetivo y el
número del recibo registrado.
Etapa 3. Estos mismos datos se transfieren luego al libro mayor, bajo
la cuenta “cuotas mensuales de los miembros”.

Las modalidades pueden entenderse mejor utilizando el gráfico
de flujo que figura a continuación:
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Compensación de cuentas en el libro mayor y
preparación de informes

Es aconsejable que el/la Tesorero/a del Equipo de Gestión prepare
los informes sobre los resultados financieros de la AGPA  para que
se examinen en las reuniones mensuales de la Junta de la AGPA  o
se presenten a todos los miembros durante la reunión de la Asamblea
General de los Miembros.

Para preparar un balance de situación o un estado de ingresos y
gastos las cifras de las cuentas pormenorizadas separadas deben
sumarse y compensarse periódicamente. Es notorio que las reduc-
ciones que se registran en cada cuenta se sustraen de los aumentos
registrados en la misma cuenta y que la diferencia que queda en la
cuenta pormenorizada se llama saldo.

La regla más importante que debe recordarse en la compensación
de cuentas es que la suma de los saldos de todas las cuentas relati-
vas a los activos debe equivaler a la suma de los saldos de todas
las cuentas que no se refieren a los activos. En otras palabras, la
suma de los saldos de todas las cuentas relativas a los activos (efec-
tivo, cuentas por cobrar, equipo, edificios, etc.) debe equivaler al
saldo de todas las demás cuentas relativas a los pasivos y al patri-
monio de los miembros, incluidos los beneficios netos acumulados
durante el período en cuestión (es decir, el saldo de los ingresos
menos el saldo de los gastos).
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Sección 4
Gestión del proceso
de crecimiento

Las AGPA que funcionan bien van ampliándose y, a medida que se
amplían, surgen nuevos problemas y nuevas oportunidades. El hecho
de que una AGPA siga obteniendo resultados satisfactorios depen-
de de cuán eficazmente consiga prepararse para el futuro. 

Ampliación en términos de magnitud 
complejidad

Si la AGPA  proporciona a sus miembros servicios útiles y aprecia-
dos, es probable que se registre un aumento en la demanda de tales
servicios. De esta manera, es igualmente probable que aumenten la
magnitud y complejidad de las operaciones de la asociación. ¿Cómo
crecen las AGPA ?

Etapas de crecimiento de una AGPA 

Al analizar el desarrollo de varias AGPA hemos puesto de relieve
cuatro etapas fundamentales en el proceso de crecimiento:

• Fase de aprendizaje. Esta fase inicial de desarrollo de la AGPA está
caracterizada por un gran entusiasmo de parte de los miembros,
una fase de pruebas y errores a nivel de la gestión y un bajo nivel
de producción. Se va aprendiendo lo fundamental pero se produ-
ce menos por lo que se refiere a los servicios.

• Crecimiento. El hecho de que la prestación de servicios a los miem-
bros, durante la primera fase, sea satisfactoria alienta a la admi-
nistración y los miembros de la AGPA a ampliar la magnitud de
sus servicios y actividades. Como consecuencia de ello, la pro-
ducción aumenta rápidamente. El número de miembros aumenta
a medida que se incorporan nuevos miembros y se fortalece su
fidelidad.
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* Por supuesto, no todas las AGPA, pero sí muchas, pasan por una fase de crisis de esta gravedad.
Es evidente que el/la promotor/a de la AGPA debe avisar a los miembros de los grupos de este even-
tual peligro y alentarlos a que adopten medidas para evitar que esto suceda.

• Crisis. El exceso de confianza en la capacidad de la AGPA para
administrar unos servicios en continua expansión puede llevar a
una expansión rápida o a la fijación de objetivos demasiado ambi-
ciosos. Esto, a su vez, da lugar a una administración ineficiente,
deficiencias en el funcionamiento, un marcado descenso en la pro-
ducción o las ganancias, e incluso el derrumbe de la AGPA *.

• Recuperación y crecimiento sostenido.  Una AGPA que sobrevi-
ve a la fase de crisis, por lo general consigue hacerlo tras revisar
y reducir el alcance de sus actividades y concentrarse en la ren-
tabilidad a corto plazo, pasando luego gradualmente a fijarse obje-
tivos de inversión a más largo plazo. 

Gestión de servicios múltiples

A medida que aumentan el número y magnitud de los servicios pres-
tados, aumentan también las tareas a cargo de los/las líderes. Aunque
es posible que algunos miembros de la Junta y funcionarios/as ele-
gidos de la AGPA estén en condiciones de hacerse cargo de estas
distintas tareas, la gestión de servicios múltiples puede convertirse
una tarea muy complicada.
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DEMASIADAS ACTIVIDADES CREAN CONFUSIÓN

Establecimiento de grupos de trabajo
o de comités de servicios

A medida que aumentan la experiencia en materia de gestión y los
recursos de la asociación, con frecuencia resulta conveniente esta-
blecer grupos de trabajo especiales o comités de servicios que ayu-
den al Equipo de Gestión en la administración de todos los servi-
cios. No es necesario que se establezcan grupos de trabajo o comi-
tés de servicios para todos y cada uno de los servicios que se pro-
porcionan. Sin embargo, la creación de órganos de este tipo puede
contribuir a aliviar la carga de trabajo del Equipo de Gestión.
Teóricamente, entre los miembros de los comités de servicios pue-
den figurar representantes de todos los grupos asociados de la AGPA,
a fin de asegurar que se satisfagan las necesidades de servicios de
cada grupo asociado.

Qué hacer con los servicios no rentables

A veces la AGPA se da cuenta de que proporciona demasiados ser-
vicios a los miembros y de que las pérdidas que producen algunos
de ellos empiezan a debilitar la situación financiera de toda la aso-
ciación. En estas circunstancias, la AGPA  puede estudiar la posibi-
lidad de suprimir esos servicios o bien de “sacárselo de encima,”



es decir, vender o transferir la responsabilidad de tales servicios a
una dependencia administrada autónomamente y separada de la
AGPA, como por ejemplo, una cooperativa o una empresa privada.

Planificación del proceso de crecimiento

Vivimos en un mundo en evolución y está claro que el futuro será
diferente del presente. Las AGPA  de éxito saben cómo prepararse
para el futuro y adaptarse a los cambios. Planificar corresponde a
prepararse para el futuro. La planificación tiene dos aspectos:

• conocer las probabilidades de que algo se verifique en el futuro;
• prepararse para evitar problemas previsibles o sacar provecho de

las oportunidades que puedan surgir.

Si una AGPA tiene una idea positiva de lo que se verificará en el
futuro podrá prepararse mejor para defenderse contra nuevas ame-
nazas o sacar provecho de las nuevas oportunidades que surjan. De
este modo es menos probable que se le tome por sorpresa o se le
encuentre no preparada para hacer frente a las nuevas situaciones.

Entre las posibles amenazas y oportunidades figuran los proble-
mas y novedades que se prevén dentro de la asociación, o los nue-
vos hechos que puedan verificarse fuera de la AGPA, tales como:
modificación de los precios, nuevas tendencias del mercado, nuevas
formas de competencia y eventuales cambios en las políticas guber-
namentales.

El Equipo de Gestión de la Junta de la AGPA tiene que recoger
información acerca de estas tendencias futuras y debatir sobre cómo
ha de prepararse la asociación para responder a estas amenazas y
sacar provecho de las oportunidades que puedan presentarse.

El hecho de contar con un plan permite ofrecer una mejor orien-
tación y enfoque a las actividades de la AGPA. Sin embargo, es impor-
tante contar con un plan realista. Dado que las cosas cambian cons-
tantemente, el plan tiene que revisarse de manera continua para que
pueda responder a los cambios que se produzcan.
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NOTA PARA EL/LA PI
Pregunte a los miembros de la AGPA  de qué modo piensan que
cambiará en el futuro su AGPA. ¿Esperan ampliarla o añadir un
nuevo servicio? ¿La AGPA  tiene la capacidad para alcanzar
este objetivo y qué problemas prevén que se encontrarán? ¿Qué
piensan de los cambios que según se prevé se producirán fuera
de la asociación: nuevas políticas gubernamentales, programas,
nuevas tecnologías, nuevas formas de competencia, precios e
inflación? ¿Qué problemas u oportunidades crearán estos nue-
vos acontecimientos con respecto a la AGPA ? ¿Cómo puede
prepararse la AGPA para hacer frente a estas amenazas y apro-
vechar las oportunidades que se presenten? Les pida luego que
escriban sus respuestas en una hoja de papel o una pizarra

PLANIFIQUE LAS COSAS CON ANTELACIÓN, O PODRÁ ENCONTRARSE EN APUROS
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Educación de los miembros

Las AGPA que funcionan bien representan una “oportunidad de
aprendizaje” que ayuda a los grupos asociados a solucionar sus pro-
blemas comunes. Pero, dado que siempre surgen nuevos problemas,
estas asociaciones deben actualizar constantemente sus capacida-
des para la solución de problemas.

Los/Las líderes y miembros de la AGPA tienen que aprender a
manejar su organización en fase de crecimiento, mejorar la calidad
e incrementar el volumen de los servicios a los miembros y tam-
bién obtener ganancias. 

Pero los miembros individuales necesitan asimismo aprender a
producir más y aumentar sus ingresos, así como a financiar, dirigir
y controlar su AGPA. Al fin y al cabo, la AGPA se ha establecido para
atender a todos los miembros, y no sólo a sus líderes.

Dar a los miembros oportunidades prácticas de
aprender

Los/Las líderes de la AGPA tienen un nivel de instrucción más ele-
vado que la mayoría de los miembros. Esto es normal porque los
miembros tienden a elegir líderes que tengan una mayor experien-
cia e instrucción que ellos. Además, las funciones directivas se con-
fían con más frecuencia a los hombres que a las mujeres. Sin embar-
go, en ninguno de estos dos casos se trata de una situación ideal.
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¿Qué pasa si el/la líder se enferma? ¿Quién se hace cargo de sus res-
ponsabilidades? ¿Los miembros están en condiciones de hacerlo?

Un modo de prepararse para hacer frente a esta situación es ofre-
cer a los miembros la oportunidad de practicar y adquirir capacida-
des directivas. Esto puede hacerse en las sesiones de capacitación,
y también haciendo rotar los cargos directivos con mayor frecuen-
cia, limitando el mandato de los/las líderes en funciones, y estable-
ciendo puestos de ayudantes de los cargos directivos (Vice-
presidente/a, Tesorero/a Adjunto/a, etc.).

Capacitación en adquisición
de competencia básica

Sin embargo, también los miembros tienen que adquirir algunas capa-
cidades básicas para salvar las diferencias en cuanto a nivel de ins-
trucción. Dado que la mayor parte de los procesos de aprendizaje
requieren que se sepa leer y escribir, una AGPA  que funcione bien
permitirá mejorar las capacidades de los miembros en esa esfera.
Para participar plenamente en su asociación, los miembros también
tienen que estar en condiciones de informar acerca de sus propias
finanzas, y por tanto de saber cuánto han ganado y cuánto deben.

Parte de esta capacitación en adquisición de aptitudes destinada
a los miembros la puede impartir la propia AGPA, pero tal vez se
necesite también ayuda externa, como por ejemplo del/la maestro/a,
el/la agente de salud o el/la extensionista. Además, puede ser que
para financiar esta iniciativa la AGPA tenga que utilizar parte de sus
fondos.

Establecimiento de un grupo de trabajo
o un comité sobre educación

Si a causa del nivel de instrucción de un miembro de la AGPA surge
un problema que limita el crecimiento y el éxito de la asociación, se
puede estudiar la posibilidad de establecer un grupo de trabajo o un
comité sobre educación para encontrar una solución al problema.
Entre los miembros de este órgano deben figurar los/las líderes de
la AGPA y los/las representantes de los grupos, pero también otros
miembros.
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EL HECHO DE QUE LOS MIEMBROS DE LA AGPA TENGAN
UN CIERTO NIVEL DE INSTRUCCIÓN PUEDE MEJORAR
EN GRAN MEDIDA LOS RESULTADOS DE LA ASOCIACIÓN

Ponerse en contacto y cooperar
con entidades no asociadas

Para alcanzar los objetivos de prestación de servicios a los miembros
y llegar a ser más autosuficientes, las AGPA necesitan la coopera-
ción de sus miembros. Sin embargo, ocasionalmente también pre-
cisan ayuda de entidades no asociadas y de otras AGPA. Estas enti-
dades externas pueden ayudar a la AGPA a tener acceso a la infor-
mación que necesite (por ej., sobre los precios de mercado, las nue-
vas políticas o programas gubernamentales y las nuevas tecnologí-
as), y a introducirse en mercados externos u obtener otros servi-
cios (como por ej., capacitación , extensión, crédito o asistencia a la
comercialización).

Estos acuerdos o “redes” de cooperación pueden tener carácter
temporal, es decir, estar destinados a alcanzar un objetivo a corto
plazo como el mercadeo de la cosecha del año en curso. Otra posi-
bilidad es que tengan un carácter más duradero y estén destinados
al logro de un objetivo a más largo plazo, como por ejemplo, asegu-
rar un mayor acceso a los servicios de extensión, atención de salud
y enseñanza del gobierno o las ONG.
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Cooperación con las entidades no asociadas:
aspectos que hay que considerar 

¿Cuáles son algunas de las cuestiones sobre las que la AGPA ha de
reflexionar antes de establecer un acuerdo de cooperación con una
entidad no asociada?
• La AGPA  debe tener un objetivo bien definido y también una idea

clara de los objetivos y las capacidades de sus potenciales socios.
• Pueden establecerse relaciones de cooperación con los amigos o

con los competidores, ya sea con un solo socio o con varios.
• Los beneficios de la cooperación han de repercutir equitativamente

en pro de todas las partes interesadas.
• Las redes de cooperación deben mantenerse sólo mientras pro-

duzcan beneficios para todas las partes interesadas. Una vez que
dejen de ser provechosas para la asociación, habrá llegado el
momento para la AGPA de  pensar en retirarse de la red de coo-
peración.

• La cooperación propuesta debe fortalecer con el tiempo la auto-
suficiencia de la asociación, y no reducirla.

Establecimiento de redes a nivel local

Las AGPA, para alcanzar sus objetivos, a menudo tienen que esta-
blecer alianzas temporales o permanentes con entidades locales no
asociadas. Éstas incluyen al/la capataz de la aldea, un/a terrateniente
importante, un/a pequeño/a comerciante, un órgano de gobierno
local, otro grupo de autoayuda o AGPA, o una ONG.

Por ejemplo, es posible que la AGPA necesite el apoyo del/la capa-
taz local para tener acceso a la tierra para una actividad productiva,
el respaldo del/la líder religioso del lugar para lanzar un programa
de educación destinado a los miembros, o una asociación con un/a
comerciante local para comercializar un determinado producto.

A veces es necesario establecer una cooperación comunitaria más
amplia que requiere la colaboración de varios grupos o individuos,
incluido el gobierno local.
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Establecimiento de redes entre las AGPA 

A veces las AGPA pueden beneficiarse de la cooperación con otras
asociaciones en la misma región para alcanzar uno o más objetivos
comunes. Los objetivos compartidos pueden tener carácter social,
económico o político. Por lo general, las oportunidades de coopera-
ción entre las AGPA surgen después de un tiempo, ya que suelen
presentarse solamente una vez que estas asociaciones están bien
establecidas y ya se han familiarizado con las actividades, proble-
mas y necesidades de las otras APGA en sus respectivas esferas  (por
ej., talleres de capacitación).

En las fases iniciales, las AGPA que mantienen relaciones de coo-
peración pueden perseguir objetivos a corto plazo, como por ejem-
plo ayudar al/la extensionista de distrito a planificar sus visitas de
campo, tener acceso a los planes de crédito gubernamentales u obte-
ner información de interés recíproco. Sin embargo más tarde las AGPA
sacarán provecho del establecimiento de un acuerdo más duradero,
como una federación de asociaciones.

Establecimiento de redes a un nivel más elevado

Las AGPA también pueden sacar provecho de la concertación de
acuerdos de cooperación a nivel regional y nacional, como por ejem-
plo con un órgano de distrito, provincia o gobierno central, con empre-
sas más grandes, con una ONG nacional o con una asociación nacio-
nal de productores o agricultores. Tales vínculos pueden ser útiles
para tener acceso a datos, servicios o fondos, o para obtener el apoyo
político necesario para que el trabajo se lleve a cabo a nivel local.

Sin embargo, para una AGPA sola puede resultar difícil estable-
cer estas redes a un nivel más elevado. Por lo general, es necesario
que la AGPA se vincule primero a otras AGPA u organizaciones loca-
les o regionales con objeto de adquirir peso político y poder de nego-
ciación.

Mantenimiento de un intercambio
continuo de información

Un factor clave para crear redes que funcionen bien es mantener una
comunicación eficaz y frecuente con los socios potenciales o exis-
tentes. Por esto, las opiniones de cada parte sobre los objetivos y
beneficios que prevén obtener de su cooperación se modifican cons-
tantemente.

GUÍA PARA EL DESARROLLO DE ASOCIACIONES INTERGRUPALES

92



Es indispensable mantener reuniones frecuentes e intercambios
de información, lo que conlleva unos costos que a veces pueden redu-
cirse utilizando distintas técnicas y tecnologías de información. Tales
costos incluyen visitas de intercambio entre los grupos, reuniones,
talleres organizados por el gobierno local o las ONG, publicación
de boletines informativos, organización de sesiones de capacitación
conjuntas y establecimiento de una radio local. En la actualidad, tam-
bién los socios pueden mantenerse en contacto entre sí mediante
teléfonos móviles, correo electrónico e Internet. 

LAS TECNOLOGÍAS MODERNAS AYUDAN A LAS AGPA
A MANTENERSE EN CONTACTO CON LOS MERCADOS
Y LOS SOCIOS EN EL DESARROLLO, Y ENTRE ELLAS MISMAS

PARTE B DESARROLLO DE LA AGPA
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ANEXO

Un sistema de incentivos salariales
para los/las promotores/as de las AGPA 

Al igual que la mayor parte de la gente, los/las promotores/as inter-
grupales están motivados por los incentivos que reciben por el tra-
bajo realizado de manera satisfactoria. Aunque pueden ser suficientes
recompensas no financieras, a menudo son apreciados también los
incentivos financieros. Estos últimos se proporcionan con frecuen-
cia en forma de incentivos salariales vinculados con mejoras men-
surables en los resultados de las AGPA que reciben asistencia de
un/a PI. Los sistemas de incentivos pueden calcularse de distintas
maneras. Los factores clave que han de considerarse son los siguien-
tes:
• los incentivos deben otorgarse sólo en relación con mejoras de los

resultados que la administración pueda comprobar desde el punto
de vista cuantitativo;

• a todos los/as promotores/as debe aplicarse el mismo sistema de
incentivo.

Pero ¿cómo se miden las mejoras en relación con los resultados?
Dado que el objetivo básico de un/a PI es promover la creación de
unas AGPA que sean autosuficientes y sostenibles, los dos indica-
dores más adecuados son los siguientes:
• un nivel elevado de fondo común de ahorro o de saldos de caja

(depositados en un banco local o cercano);
• un nivel elevado de reembolso de préstamos en los plazos esta-

blecidos.

Introducción de incentivos para mejorar
el rendimiento de los ahorros

Estos incentivos pueden basarse en la medición del incremento del
saldo de los ahorros de la AGPA  observado al final del año en curso,
comparado con el saldo de los ahorros del año anterior y comproba-
do por la administración del proyecto. Por ejemplo:
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Introducción de incentivos por nivel
de reembolso de los préstamos

Estos incentivos pueden basarse, por ejemplo, en la tasa de morosi-
dad de los miembros al final del año respecto de los préstamos de la
AGPA a los grupos asociados (es decir, el valor de todos los présta-
mos sobrevencidos a los miembros dividido por el total de todos
los préstamos a los grupos asociados aún pendientes al final del año).
Por ejemplo:

Cálculo del salario mensual

Suponga que la AGPA registre un incremento de 300 dólares en sus
ahorros o fondos de superávit y que sus grupos asociados reembol-
sen todos sus préstamos a su debido tiempo, con lo cual la morosi-
dad del grupo asociado equivale a cero. Suponga además que se haya
decidido que cada punto relacionado con los incentivos valdrá 1dólar.

Según la fórmula arriba indicada, el salario del/la PI, reajustado
según los resultados, se calculará de la manera siguiente:

GUÍA PARA EL DESARROLLO DE ASOCIACIONES INTERGRUPALES
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• Salario básico = 100 dólares por mes
• Incentivo por nivel de ahorros = 8 puntos = 8 dólares 
• Incentivo por nivel de reembolso

de préstamos = 5 puntos = 5 dólares
• Pago total del salario = 113 dólares

Otros sistemas de primas 

Un método alternativo podría consistir en pedir a los miembros de
la AGPA que evalúen los resultados de su asociación y el desempe-
ño del/la PI en varias esferas previamente concertadas. Para cada
esfera se efectúa una valoración por puntos, como por ejemplo:
• 0 = peor que el año pasado
• 1 = igual que el año pasado
• 2 = mejor que el año pasado
• 3 = mucho mejor que el año pasado

Así pues, el incentivo del/la PI se calcula sobre la base del número
total de puntos que su AGPA le asigna.

ANEXO
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